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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE TERMINACIÓN Y
EQUIPAMIENTO DE LA NAVE OCCIDENTAL DEL CENTRO CULTURAL
SALVADOR ALLENDE (ANTIGUO MATADERO MUNICIPAL) DE ZARAGOZA
EMPLAZAMIENTO: CALLE MIGUEL SERVET, ZARAGOZA.

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

I. MEMORIA

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1 AGENTES

Promotor:

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. Delegación de Equipamientos Municipales
C.I.F: P-5030300G

Redactor del proyecto:

Fernando Fernández Lázaro, Arquitecto, en calidad de Funcionario Municipal.
Oficina Técnica de Arquitectura. Dirección de Arquitectura.
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

1.2 INFORMACIÓN PREVIA

El conjunto arquitectónico del antiguo Matadero Municipal, obra de interés histórico-
artístico construida por Ricardo Magdalena a finales del siglo XIX, se ha ido
rehabilitando en diferentes fases a lo largo de los últimos veinte años para conformar
el Centro Cultural Salvador Allende.

Este Centro comprende un primer grupo de equipamientos municipales en su sector
oriental entre los que cabe destacar la Biblioteca “Ricardo Magdalena”, que ocupa la
gran nave del sector, la Casa de Juventud, el Centro de Convivencia de la Tercera
Edad, y el Pabellón del Salón de Actos y Oficinas de la Junta Municipal de Distrito. A
dicho grupo, aunque ubicados en otras zonas del recinto, habría que añadir Los
Servicios Sociales, la Escuela Infantil y el Centro de Tiempo Libre.

El segundo bloque de equipamientos lo forman el Centro de Artesanía de Aragón,
ubicado en la Nave Mayor Central y sendas ampliaciones arquitectónicas.

Finalmente, el tercer bloque lo constituyen las dependencias del Centro de Formación
Municipal Salvador Allende, que ocupa diferentes edificios y pabellones del sector
occidental. La nave occidental, también llamada “de la ternera”, situada en el lado
Oeste de la plaza, es el mayor edificio de este bloque y es el objeto de este proyecto,
ver esquema adjunto.
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Fue objeto de un proyecto de rehabilitación integral en el año 2004 redactado por la
empresa INTERSA-INARSA, S.A. y supervisado por la Oficina de Proyectos y
Equipamientos Municipal.

La situación general del edificio responde a la intervención del mismo realizada por la
Escuela Taller “Ricardo Magdalena” residente en Centro de Formación Municipal sito
en el mismo recinto del Centro Cultural Salvador Allende, en base al citado proyecto, y
cuya ejecución ha sido objeto de diferentes campañas en los últimos años. El objeto
del desarrollo del proyecto era acondicionar el edificio para la sede del Instituto
Municipal de Empleo, contemplado como un conjunto de aulas-taller así como
espacios para albergar un “vivero de empresas”.

En la actualidad se encuentran finalizadas las obras en materia de envolvente general:
fachadas y cubiertas, con la excepción de algunas carpinterías existentes que se
encuentran en un estado bastante deteriorado. Las divisiones y terminaciones están
ejecutadas en un alto porcentaje, excepto carpinterías y las instalaciones con una
dotación mínima, por lo que, respecto del proyecto redactado, deben realizarse
algunas obras complementarias a las ya efectuadas.

Por otra parte, el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, a lo largo de los últimos años, ha
ido poniendo en servicio diferentes espacios destinados a “viveros de empresas”, entre
ellos, el edificio “Azucarera”, el “Emisiones Cero”, el CAT, etc. Por ello, el destino de
los recintos proyectados han sido solucionados en otros lugares de la ciudad.
Simultáneamente, el Centro Salvador Allende, ubicado en un sector urbano de alta
densidad de habitantes, se ha ido quedando pequeño en materia de espacios para
usos cívicos, habiéndose estudiado por este Departamento de Arquitectura otras
intervenciones en el mismo centro  para dichos usos. De ahí que, en el momento
presente, resulte oportuno conjugar ambas necesidades para resolver en un único
espacio un centro de actividades que sirva para desarrollar un régimen flexible de
gestión de usos compatibilizando las necesidades de aulas-taller de carácter formativo
y cívico.

A tal fin es preciso reajustar algunos aspectos del proyecto desarrollado y concluir
definitivamente las actuaciones. Éste es el planteamiento del nuevo proyecto.

Normativa vigente: Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza

Calificación del suelo: Suelo Urbano Consolidado. Patrimonio Cultural EC (PU)

Uso: Equipamiento Sistema Local, Público, Asistencia y bienestar social, Cultural

Grado de protección: Interés Arquitectónico B I.MO

Superficie de la edificación intervenida 1.062,07 m² construidos

No se realiza en la edificación ninguna intervención en su envolvente externa, con
excepción de la restauración de la carpinterías deterioradas.
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  Y SUPERFICIES

El objeto del proyecto es la redistribución y adecuación de las salas que conforman el
edificio.

Se pretende un uso polivalente, lo más gradual y flexible posible para adaptarse a
distintas densidades y usos. Las edificaciones existentes se concluyen y se
compartimentan para poder usarse de manera individual o agregarse al espacio
central de la planta baja mediante la instalación de unas grandes puertas acristaladas
que podrán colocarse en posición horizontal bajo el falso techo. En el testero oeste, se
libera una zona, demoliendo parte de lo edificado, para conformar una sala de uso
polivalente.

En planta primera, se concluyen las construcciones existentes para que puedan
albergar usos de aulas del Centro de Formación. Se abrirá una comunicación con el
edificio anexo, prevista en el proyecto original.

Los sistemas de instalaciones se proyectan atendiendo a éste uso gradual de la
edificación. Las salas se climatizan y ventilan individualmente. La nave central forzará
las ventilaciones naturales motorizando las ventanas situadas en la linterna en verano
y recirculando  el aire interior con la instalación de unos ventiladores que eviten la
estratificación. La sala polivalente dispondrá de un suelo radiante para atemperar el
uso en invierno.

Las superficies afectadas por la intervención son las siguientes:
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SUPERFICIES EXISTENTES

SUPERFICIES UTILES

Planta Baja

Acceso: 6,65 m2

Sala formación y empleo: 221,18 m2

Club de empleo: 170,33 m2

Archivo: 4,40 m2

Orientación: 15,90 m2

Secretaría 17,24 m2

Coordinador: 17,24 m2

Dirección: 17,24 m2

Jefe departamento: 17,24 m2

Secretaria: 16,50 m2

Sla de reuniones: 17,24 m2

UT1: 17,24 m2

UT2: 17,24 m2

A1: 17,24 m2

UT3: 17,24 m2

UT4: 17,24 m2

Orientación 2: 8,58 m2

Orientación3: 7,71 m2

Total Superficie Útil Planta Baja: 623,65 m2

Planta Primera

Escaleras: 7,60 m2

Reuniones: 23,79 m2

Biblioteca: 66,38 m2

Aula 1: 54,00 m2

Pasarela: 10,57 m2

Aula 2: 53,20 m2

Aula 3: 67,80 m2

Total Superficie Útil Planta Primera: 283,34 m2

Total Superficie Útil edificio: 906,99 m2

SUPERFICIES CONSTRUIDAS

PLANTA BAJA 754,20 m2

PLANTA PRIMERA 371,74 m2

Total Superficie Construida: 1.125,94 m2
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SUPERFICIES REFORMADAS

SUPERFICIES UTILES

Planta Baja

Entrada: 7,76 m2

Sala Polivalente: 200,38 m2

Sala Central: 233,53 m2

Sala 1: 16,84 m2

Sala 2: 17,62 m2

Sala 3: 17,63 m2

Sala 4: 17,62 m2

Sala 5: 18,41 m2

Sala 6: 17,62 m2

Sala 7: 17,62 m2

Sala 8: 17,62 m2

Sala 9: 18,60 m2

Despacho 1: 17,96 m2

Total Superficie Útil Planta Baja: 619,21 m2

Planta Primera

Aula 1: 13,40 m2

Aula 2: 12,30 m2

Aula 3: 53,14 m2

Aula 4: 69,15 m2

Despacho 2: 17,41 m2

Corredor: 45,73 m2

Escaleras: 7,92 m2

Total Superficie Útil Planta Primera: 219,05 m2

Total Superficie Útil edificio: 838,26 m2

SUPERFICIES CONSTRUIDAS

PLANTA BAJA 754,20 m2

PLANTA PRIMERA 307,87 m2

Total Superficie Construida: 1.062,07 m2
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1.4 PRESTACIONES DEL EDIFICIO

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán
en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales
establecidos en CTE.

Seguridad:

- DB-SESeguridad estructural : De tal forma que no se produzcan en el edificio,
o partes del mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la
estabilidad del edificio.

- DB-SI Seguridad en caso de incendio: De tal forma que los ocupantes puedan
desalojar el edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del
incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación
de los equipos de extinción y rescate.

- DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad: De tal forma que el uso
normal del edificio no suponga riesgo de accidente para las personas.

En cada uno de los DB se han justificado las secciones que son de aplicación al
proyecto. El resto de requisitos básicos no son compatibles con la naturaleza de la
intervención y por tanto no son de aplicación.

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de
algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto
de reforma y cambio de uso que será objeto de nueva aprobación. Este cambio de uso
será posible siempre y cuando el  nuevo destino no altere las condiciones del resto del
edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura,
instalaciones, etc.
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1.5 PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS OBRAS Y PLAZO

El Presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON QUINCE
CÉNTIMOS (463.388,25 €)

Se estima el plazo de ejecución de las obras en 6 MESES.



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

11

2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

Las principales características constructivas pueden apreciarse en los planos,
medición y presupuesto y en los datos siguientes:

2.1 SISTEMA ESTRUCTURAL

Estructura.
Refuerzo de estructura en forjados y nuevos pilares formada por UPN
200.

Forjados realizados a base de plancha metálica nervada galvanizada,
con capa de compresión de 7 cm. de hormigón HA-25 N/mm2, Tmáx.20
mm. consistencia blanda, elaborado en central con armadura de reparto
de 15x30x6, i/armadura según documentación gráfica, formación
zunchos y apeos, terminado.

2.2 SISTEMAS DE COMPARTIMENTACIÓN

Tabiquería.  
Trasdosado autoportante formado por montantes separados 600 mm. y
canales de perfiles de chapa de acero galvanizado de 70 mm.,
atornillado por la cara externa dos placas de yeso laminado de 13 mm.
de espesor con un ancho total de 96 mm., sin aislamiento. I/p.p. de
tratamiento de huecos, paso de instalaciones, tornillería, pastas de
agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, limpieza
y medios auxiliares. Totalmente terminado y listo para imprimar y pintar
o decorar.

Trasdosado semidirecto formado por maestras separadas 400 mm. de
chapa de acero galvanizado de 82 mm., atornillado con tornillos
autoperforantes de acero, placa yeso laminado de 13 mm. de espesor,
sin aislamiento. I/p.p. de tratamiento de huecos, paso de instalaciones,
tornillería, pastas de agarre y juntas, cintas para juntas, anclajes para
suelo y techo, limpieza y medios auxiliares. Totalmente terminado y listo
para imprimar y pintar o decorar.

Fábrica de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x7 cm., de 1/2 pie de
espesor, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena
de río, tipo M-7,5, para revestir.

2.3 SISTEMAS DE ACABADOS

Revestimientos de paramentos

Guarnecido maestreado con yeso negro y enlucido con yeso blanco en
paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de espesor, con



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

12

maestras cada 1,50 m., incluso formación de rincones, guarniciones de
huecos, remates con pavimento.

Enfoscado a buena vista sin maestrear, aplicado con llana, con mortero
de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5 en paramentos
verticales de 20 mm. de espesor, regleado.

Falsos Techos

Falso techo con placas de fibra mineral con resistencia a la humedad
baja y aislamiento acústico medio, de dimensiones 600x600x15 mm., en
acabado fisurado color blanco y lateral recto, instalado con perfilería
vista blanca, comprendiendo perfiles primarios y secundarios fijados al
forjado, i/p.p. de elementos de remate, accesorios de fijación y
andamiaje, instalado.

Falso techo formado por una placa de yeso laminado de 13 mm. de
espesor, colocada sobre una estructura oculta de acero galvanizado,
formada por perfiles T/C de 40 mm. cada 40 cm. y perfilería U de
34x31x34 mm., i/replanteo auxiliar, accesorios de fijación, nivelación y
repaso de juntas con cinta y pasta, montaje y desmontaje de andamios,
terminado.

Pavimentos.

Recrecido en capa de limpieza y nivelación con mortero de cemento
CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-2,5) de 3 cm. de espesor,
maestreado, medido en superficie realmente ejecutada.

Solado de terrazo interior grano medio, uso normal, s/norma UNE
127020, de 30x30 cm. (s/n UNE-ENV 12633:2003), en baldosas de
dimensiones y color similar al existente, con pulido inicial en fábrica para
pulido y abrillantado final en obra, con marca AENOR o en posesión de
ensayos de tipo, en ambos casos con ensayos de tipo para la
resistencia al deslizamiento/resbalamiento clase 2 de Rd, recibida con
mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga (M-5), i/cama
de arena de 2 cm. de espesor, rejuntado con pasta para juntas,
i/rodapié de terrazo en fábrica en piezas de 30x7,5 cm. y limpieza,

Carpintería y cerrajería.

Carpintería.

Carpintería exterior para ventanas de hojas practicables oscilobatientes,
en madera de pino melix para barnizar, con cerco sin carriles para
persiana y con hojas sin partelunas, incluso precerco de pino 70x35
mm., tapajuntas interiores lisos de pino melix macizos 70x10 mm., y
herrajes de colgar y de cierre, montada.
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Puertas BLOCK con núcleo de Poliestireno expandido, con bastidor en
cuatro cantos en pino país y una fibra de 5mm. a cada cara recubierta
en laminado compacto de 2mm de espesor (colores según
disponibilidad), sin decoración,.Cantos verticales chapados en el mismo
laminado o P.V.C. de 1mm. CERCO extensible postformado para hoja
de 35 o 40mm de espesor, base aluminio anodizado acabado en plata,
y un grueso de tabique de 90 a 120mm., cantos en radio 3 y tapajuntas
de 63mm.. HERRAJES incluidos: pernios Igle 325 de hierro cromado y
cerradura Tesa 2030 y manillas a determinar por la dirección facultativa.

Tabiqueria movil para compartimentar estancias formada por paneles
aglomerados de 16mm de espesor con acabado lacado, con camara
compuesta por aislante acuastico 41-45 dB de espesor 53/68/78 mm,
estructura de los tabiques moviles es autoportante de aluminio, sujetos
al techo con guia monodireccional colgada de forjado, sistema de
bloqueo, plintos telescopicos, junta de estanqueidad. p.p de tornilleria,
elementos singulares, herrajes de colgar,  tiradores, totalmente
instalado.

Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 83x210 cm., realizada con doble
chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y panel intermedio,
rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío, herrajes de
colgar, cerradura con manillón de nylon, cerco de perfil de acero
conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado con capa
de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller, ajuste y
fijación en obra.

Carpintería de aluminio lacado color de 60 micras, en ventanales fijos
para acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o cierre,
junquillos y accesorios, instalada sobre precerco de aluminio.

Carpintería de aluminio lacado color de 60 micras, en puertas
practicables de 1 hoja para acristalar y cerrameientos acristalados
complementarios según documentación gráfica, compuesta por cerco y
herrajes de colgar y de seguridad, instalada sobre precerco de aluminio,
sellado de juntas y limpieza.

Puerta abatible de dos hojas ejecutada con perfiles conformados en frío,
de acero galvanizado de 1 mm. de espesor, junquillos a presión de fleje
de acero galvanizado de 0,5 mm. de espesor con cantoneras en
encuentros, perfil vierteaguas, herrajes de colgar y seguridad, patillas
para anclaje de 10 cm, i/corte, preparación y soldadura de perfiles en
taller, ajuste y montaje en obra.

Puerta seccional industrial ARL F-42, 42 mm marca HORMANN
Acristalamiento doble sintetico transparente de 26 mm. panel inferior
acristalado de 26 mm, guias horizontales normales, tirantes a techo 833
mm, puerta peatonal incorporada sin umbral elevado, juego de
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manillería en aluminio natural, perfileria puerta peatonal plateado
anodizado, automatismo WA300 S4 de impulsión, 230 V CA,
desbloqueo asegurado desde el interior, protección contra acidentes VL
2-300, receptor HE-3 BS, emisor HSE BS negro, 2 pulsadores,
contactor llave saliente (impulso abrir y cerrar). Montaje y conexión.

Persiana automática de aluminio extrusionado de alta resistencia de
COLLBAIX. Lama ciega recta doble pared 1,5x1,5 mm modelo
MASTER. lacado RAL estandar. Aloja guía de 80x80x3 mm de espesor
lacado Ral estandar, testero DUETPLUS de 400x450x8 mm, brida
galvanizada 76mm, cuadro electronico de maniobra CONNEX
BUSINESS HP, bimotor central de 76 con freno SOMFY, taquilla
CONNEX, pulsador y desbloqueo manual en caso de averia o situación
de emergencia. Acabado acero inoxidable. Kit de doble desbloqueo CLB
para apertura manual en caso de averia, cajón de aluminio MegaBox,
cerrado a 4 caras con perfiles estructurales tubulares de 2 mm. Montaje
cajón recogedor.

Malla electrosoldada de 13x13/0,9 mm. de Teminsa o equivalente, en
módulos de 2,60x1,50 m., recercada con tubo metálico de 25x25x1,5
mm. galvanizados por inmersión, montada.

Chapado de  aluminio lacado de 1 mm. de espesor en superficies
planas i/corte, montaje, soldadura y pulido.

Puerta metálica cortafuegos de dos hojas pivotantes de 1,60x2,10 m.,
homologada EI2-30-C5, construida con dos chapas de acero
electrocincado de 0,80 mm. de espesor y cámara intermedia de material
aislante ignífugo, sobre cerco abierto de chapa de acero galvanizado de
1,20 mm. de espesor, con siete patillas para fijación a obra, cerradura
embutida y cremona de cierre automático, elaborada en taller, ajuste y
fijación en obra, incluso acabado en pintura epoxi polimerizada al horno.

Armarios metálicos cortafuegos de hojas pivotantes, homologadas EI2-
30-C5, construidas con dos chapas de acero electrocincado de 0,80
mm. de espesor y cámara intermedia de material aislante ignífugo,
sobre cerco abierto de chapa de acero galvanizado de 1,20 mm. de
espesor, con siete patillas para fijación a obra, cerradura embutida y
cremona de cierre automático, elaborada en taller, ajuste y fijación en
obra, incluso acabado en pintura epoxi polimerizada al horno.

Vidriería.

Puertas de vidrio templado transparente, incoloras, de 10 mm. tipo
Temprado, de 1000x2230 mm, incluso herrajes, freno y cerradura de
acero inoxidable, con llave y manivela, instalada, según NTE-FVP.

Acristalamiento con vidrio laminar de seguridad tipo Multipact
compuesto por dos vidrios de 4 mm. de espesor unidos mediante lámina
de butiral de polivinilo incolora, fijación sobre carpintería con acuñado
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mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales y sellado en frío con
silicona Sikasil WS-605 S/WS-305 N.

Doble acristalamiento Climalit, formado por dos vidrios float Planilux
incoloros de 4 mm. y cámara de aire deshidratado de 10 mm. con perfil
separador de aluminio y doble sellado perimetral, fijado sobre
carpintería con acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y
laterales y sellado en frío con silicona neutra, incluso cortes de vidrio y
colocación de junquillos, según NTE-FVP-8.

Acristalamiento con vidrio laminar de seguridad tipo Multipact
compuesto por dos vidrios de 10 mm. de espesor unidos mediante
láminas de butiral de polivinilo incolora, fijación sobre carpintería con
acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales y sellado en
frío con silicona incolora Sikasil WS-605 S/WS-305 N, incluso
colocación de junquillos, según NTE-FVP.

Terminaciones interiores.

Pintura al silicato tipo Restail, con dos manos, sobre paramentos
interiores de cemento, hormigón o enfoscados, previa imprimación, con
primer al silicato tipo Restasil Primer.

Barnizado carpintería de madera interior o exterior con barniz sintético
con acabado mate, dos manos.

Pintura al esmalte satinado, dos manos y una mano de minio o
antioxidante sobre carpintería metálica o cerrajería, i/rascado de los
óxidos y limpieza manual.

Tratamiento de galvanización en caliente obtenido por inmersión en
baño de zinc fundido con recubrimiento de 85 micras en perfiles
macizos de acero de más de 6 mm. de espesor.

Protección contra el fuego de estructura metálica mediante proyección
de mortero a base de perlita y vermiculita Vermiplaster, para una
estabilidad al fuego EF-90. Densidad 600 kg/m3. Coeficiente de
conductividad térmica 0,125 Kcal/hmºC. Ensayo LICOF.

Protección contra el fuego de vigas (cerchas, correas, etc.) con pintura
intumiscente para una estabilidad al fuego EF-30.

Barniz ignífugo al disolvente sobre madera para una resistencia C-
s2,d0; acabado satinado transparente, dos manos, incluso imprimación
fijadora y limpieza.
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2.4 SISTEMAS DE INSTALACION CONTRA INCENDIOS

Medios de extinción

Grupo de presión contra incendios para 12 m3/h a 57 m.c.a., compuesto
por bomba principal diesel de 11,5 CV- 12m3/h a 65 m.c.a., bomba
jockey de 3 CV, colector de aspiración con válvulas de seccionamiento,
colector de impulsión con válvulas de corte y retención, válvula principal
de retención y colector de  pruebas en impulsión, manómetro y válvula
de seguridad, acumulador hidroneumático de 25 l. bancada metálica y
cuadro eléctrico de maniobras según Normas UNE (23-500-90). Medida
la unidad instalada, incluso montaje en depósito, llenado, pruebas y
chimenea de escape.

Depósito reserva de agua contra incendios, cilíndrico vertical de base
plana, de 12.000 litros, colocado en superficie, construido in situ en
poliéster de alta resistencia, incluso colectores de aspiración, impulsión,
llenado, pruebas, rebosadero y punto de vaciado. Tubo llenado 20mm
Wisbor y boya flotador de 20mm. Con registro de acceso para limpieza
y escalera de polipropileno. INCLUSO conexionado a red existente de
abastecimiento y saneamiento.

Boca de incendio equipada (B.I.E.) compuesta por armario horizontal de
chapa de acero 58x71x25 cm. pintado en rojo, con puerta de acero
inoxidable y cerradura de cuadradillo, válvula de 1", latiguillo de
alimentación, manómetro, lanza de tres efectos conectada por medio de
machón roscado, devanadera circular pintada, manguera semirrígida de
25 mm de diámetro y 20 m de longitud, con inscripción sobre puerta
indicativo de manguera.

Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa, PI6 de eficacia
27A, de 6 kg. de agente extintor, con soporte, manómetro comprobable
y manguera con difusor, según Norma UNE, certificado AENOR. Medida
la unidad instalada.

Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 34B, de 2 kg. de agente
extintor, construido en acero, con soporte y boquilla con difusor, según
Norma UNE. Equipo con certificación AENOR. Medida la unidad
instalada.

Señalización de equipos contra incendios fotoluminiscente, de riesgo
diverso, advertencia de peligro, prohibición, evacuación y salvamento,
en PVC rígido de 1 mm. fotoluminiscente, de dimensiones 420x420 mm.

Sistema de detección

Detector óptico de llamas, acorde a normativa EN 54-7, provisto de led
indicador de alarma con enclavamiento, chequeo automático de
funcionamiento, estabilizador de tensión y salida automática de alarma,
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incluso montaje en zócalo convencional, entubado y cableado resistente
al fuego cero halógenos y apantallado. Medida la unidad instalada.

Detector óptico de llamas, acorde a normativa EN 54-7, provisto de led
indicador de alarma con enclavamiento, chequeo automático de
funcionamiento, estabilizador de tensión y salida automática de alarma,
incluso montaje en superficie y entubado con manguera de PVC rígido
de 2x1,5, y cableado resistente al fuego cero halógenos y apantallado.
Medida la unidad instalada.

Central de detección automática de incendios, con 16 zonas de
detección, con módulo de alimentación de 220 V. AC, 2 baterías de
emergencia a 12 V CC. con salida de sirena inmediata, salida de sirena
retardada y salida auxiliar, rectificador de corriente, cargador, módulo de
control con indicador de alarma y avería, y conmutador de corte de
zonas.  Cabina metálica pintada con ventana de metacrilato. Medida la
unidad instalada.

Piloto indicador de acción de detectores de incendios.

Sirena electrónica bitonal, con indicación óptica y acústica, de 85 dB de
potencia, para uso interior, pintada en rojo

Pulsador de alarma de fuego, color rojo, con microrruptor, led de
alarma, sistema de comprobación con llave de rearme y lámina de
plástico calibrada para que se enclave y no rompa. Ubicado en caja de
95x95x35 mm. Medida la unidad instalada.

Barrera colectiva de infrarrojos de 100ml, cabelada y conexionada a
central.

Legalización de todos los medios de protección contra incendios,
certificados, tramitación ante industria u organismo competente, tasas y
puesta en marcha de la instalación

2.5 SISTEMAS DE INSTALACION DE TELECOMUNICACIONES

Cableado de par trenzado, formado por cable UTP de 4 pares, categoría
6, LSZH, libre de halógenos Nexans Lanmark 6, entubado en PVC
flexible corrugado 25mm negro, instalado, montaje y conexionado.

Puntos de conexión dobles formados por:

Nexans. Caja Superficie para módulo 45x45. Blanca. Pequeña
Nexans. Tapa modular Angulada, 45x45, Blanca. Para 2 conectores
Nexans. Embellecedor Blanco para 1 mecanismo 45x45 de empotrar
Nexans. Conector RJ 45, Lanmark 6 EVO Sanp-in Cat 6, UTP Rígido. 2
unidades
Mano de obra de certificación de punto sencillo
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Armario Rack compuesto por:

- Tecno Steel. Rack Mural 15U 600x620x787 Laterales desmontables
- 2 Panel vacío para 24RJ45, Snap-in, Fijo con Clip-on, Blanco
- 32 Nexans. Conector RJ45, LANmark 6 EVO Snap-in Cat6, UTP rígido
- Regleta 19" de 8 Schuko C/Interruptor. 1U
- 2 Guía  con Tapa 1U. Blanco
- 32 Latiguillos RJ45-RJ45 Nexans LANmark 6 UTP C6 LSZH Gris 1mm
- Certificación de los 16 puntos dobles del edificio

Suministro, instalación y configuración de Cisco Small Business 300
Series Managed SF300-48P

Acometida telefónica y conexionado con red de distribición interior

2.6 SISTEMAS DE INSTALACION DE ELECTRICIDAD

Se adjunta separata correspondiente

2.7 SISTEMAS DE INSTALACION DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN

Se adjunta separata correspondiente
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE

3.1 CTE-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Objeto y aplicación

Únicamente se realizan intervenciones puntuales en la estructura existente: demolición de
parte de la estructura existente,  ejecución de escalera metálica, ejecución de forjado
colaborante completando el existente y la instalación de un ascensor.

La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que son aquellas
situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple
alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido.

SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD.

La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de
ser superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una
puesta fuera de servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. En general
se han considerado los siguientes:

a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente,
considerado como un cuerpo rígido.

b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella
en un mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la
cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los
originados por efectos dependientes del tiempo (corrosión, fatiga).

Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la
estructura, establecidas en el DB-SE 4.2, son las siguientes:

Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los
elementos estructurales, secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas
las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición:

Ed ≤ Rd    

Siendo:

Ed valor de cálculo del efecto de las acciones
Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente

Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las
partes independientes del mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado
pertinentes, se cumple la siguiente condición:

Ed,dst ≤ Ed,stb

Siendo:

Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras
Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras
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SE 2. APTITUD AL SERVICIO.

La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser
superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al
correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción.

Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se
refiere a las consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una
vez desaparecidas las acciones que las han producido. En general se han considerado los
siguientes:

a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de
la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;

b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la
funcionalidad de la obra;

c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a
la durabilidad o a la funcionalidad de la obra.

Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la
estructura, han comprobado su comportamiento adecuado en relación con las
deformaciones, las vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las situaciones de
dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible
establecido para dicho efecto en el DB-SE 4.3.

CTE- SE-AE.  SEGURIDAD ESTRUCTURAL.- ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.

El campo de aplicación de este Documento Básico es el de la determinación de las
acciones sobre los edificios, para verificar el cumplimiento de los requisitos de
seguridad estructural (capacidad portante y estabilidad) y aptitud al servicio,
establecidos en el DB-SE.

Acciones permanentes

El peso propio a tener en cuenta es el de los elementos estructurales, los cerramientos
y elementos separadores, la tabiquería, revestimientos (como pavimentos,
guarnecidos, enlucidos, falsos techos), rellenos (como los de tierras) y equipo fijo.

Se toman valores de Anejo C, tabla C.5 para Peso propio de elementos constructivos:

ELEMENTOS PESO

Forjado unidireccional 4KN/m²
Particiones 3KN/m
Solado 1KN/m²
Peldañeado 1,5KN/ m²
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Acciones variables

Los valores característicos de sobrecarga de uso correspondiente a nuestro proyecto
según tabla 3.1, serían:

Categoría de Uso Subcategoría
de uso

Carga uniforme
KN/m²

Carga concentrada
KN

C Zona de acceso público C1 3 4
C3 5 4

Reducción de sobrecargas

No aplicamos reducción de sobrecargas en el proyecto.

Acciones sobre barandillas y elementos divisorios

En nuestro caso, la estructura de los balcones o escaleras deben resistir una fuerza
horizontal uniformemente distribuida sobre el borde superior del elemento según tabla
3.3 de 1,6 KN/m.
Los elementos divisorios como los tabiques soportarán una fuerza horizontal igual a
0,8 KN/m, a cada lado del mismo.

Viento

No se ha tenido en cuenta la acción del viento en este caso al solo actuar en
elementos situados en el interior del edificio.

Acciones térmicas

Las variaciones de temperatura en el edificio conducen a deformaciones de todos los
elementos constructivos, en particular, los estructurales produciendo tensiones.
La disposición de juntas de dilatación puede contribuir a disminuir los efectos de las
variaciones de la temperatura. En edificios habituales con elementos estructurales de
hormigón o acero, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan
juntas de dilatación de forma que no existan elementos continuos de más de 40 m de
longitud. Para otro tipo de edificios, los DB incluyen la distancia máxima entre juntas de
dilatación en función de las características del material utilizado.
No existe en nuestro proyecto elementos continuos de más de 40m de longitud.

El cálculo de la acción térmica podría obtenerse a partir de la variación de temperatura
media de los elementos estructurales en verano, invierno, dilatación y contracción.
La temperatura ambiente extrema de verano y de invierno, sería de 46 a 48ºC en
verano y –15ºC en invierno (Según Anejo E figura E.1 y tabla E.1)
Como temperatura de los elementos protegidos en el interior del edificio puede
tomarse, durante todo el año, una temperatura de 20ºC
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Nieve

No intervenimos en la cubierta existente del edificio.

Acciones Accidentales

Las acciones sísmicas están reguladas en la NSCE, Norma de construcción
sismorresistente: parte general y edificación.
Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio están definidas en el DB-SI.

La acción de impacto de vehículos desde el exterior del edificio, se considerará donde
y cuando lo establezca la ordenanza municipal. El impacto desde el interior debe
considerarse en todas las zonas cuyo uso suponga la circulación de vehículos. No se
considera en nuestro proyecto.

Se incluye en el proyecto documentación gráfica con la intervención estructural. Todos los
elementos incorporados continúan con las mismas dimensiones y espesores del proyecto
original.

Nota. Se adjunta ficha de CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL HORMIGÓN.
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La ficha figura en la documentación gráfica de la estructura.

LOCALIZACIÓN EN LA OBRACONDICIONES DEL
HORMIGÓN

CIMIENTOS SOLERA ESTRUCTURA           

COMPONENTES

Cemento tipo, clase, característ. II/A-V/32.5 II/A-V/32.5 II/A-V/32.5           

Agua cumplirá el artículo 27                                         

Arido tamaño máximo (mm) 20 20 20           

Armaduras barras B500-S           B500-S           

designación alambres de mallas B-500-T           B-500-T           

Otros

HORMIGÓN

Tipificación Zapatas, Zanjas HA-30/B/20/IIa+Qb HA-25/B/20/l HA-25/P/20/l           

Agresividad Exposición ambiental IIa+Qb I I           

Dosificación Cemento mínimo: kg/m3 350 250 250           

Relación máxima a/c 0.45 0.65 0.65           

Consistencia BLANDA BLANDA PLASTICA           

Compactac. VIBRADO VIBRADO VIBRADO           

Resistencia
mínima

Característica (N/mm2) 35 25 25           

Otras RESISTENCIA ADOPTADA EN CÁLCULO 10N/mm2

PUESTA EN OBRA

Recubrimiento de armaduras 40 20 20           

Otras EN SOLERA, CURADO PROLONGADO A 10 DÍAS

CONTROL DE RESISTENCIA DEL HORMIGÓN

Nivel ESTADISTICO ESTADISTICO ESTADISTICO           

Lotes de subdivisión de la obra 1 (100 m3) 1 (100 m3) 1(100 m3)           

Nº de amasadas por lote 100 100 50           

Edad de rotura 28 días 28 28           

Otros

CONTROL DEL ACERO

Nivel REDUCIDO           REDUCIDO           

Otros Dos comprobaciones por partida de cumplimiento de sección equivalente (31.1) .
Comprobación de que no se forman grietas o fisuras en el acero en las zonas de
doblado y ganchos.

OBSERVACIONES
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3.2 CTE-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO

Objeto y aplicación

El objetivo del requisito básico “seguridad en caso de incendio” consiste en reducir a
límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados
de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su
proyecto, construcción, uso y mantenimiento dando cumplimiento así a las exigencias
básicas  que se establecen en el DB-SI Seguridad en caso de Incendios.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN EN EL EDIFICIO EXISTENTE

Se trata de una obra de rehabilitación de una edificación existente con uso de pública
concurrencia previsto para diferentes actividades. La edificación tiene dos plantas
sobre la rasante, la planta baja se encuentra dividida en dos zonas diferenciadas: sala
polivalente y salas de exposiciones o de reuniones. En planta primera se ubicarán
diferentes aulas y un despacho de planta.

El edificio está catalogado como Interés Monumental. Se ha dado cumplimiento al DB,
exceptuando la intervención en la envolvente (fachadas y cubiertas existentes) que es
incompatible con el grado de protección del edificio. En ningún caso el proyecto
menoscaba las condiciones de seguridad preexistentes en la edificación.

SI 1. PROPAGACIÓN INTERIOR

Compartimentación en sectores de incendio

Al tratarse de un edificio de pública concurrencia, las intervenciones se engloban en un
único sector al no exceder su superficie construida de 2.500 m2.

Locales y zonas de riesgo especial

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en el edificio se clasifican conforme
los grados de riesgo alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la
tabla 2.1. Los locales así clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen
en la tabla 2.2.

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos
específicos, tales como transformadores, maquinaria de aparatos elevadores,
calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o electricidad, etc. se rigen,
además, por las condiciones que se establecen en dichos reglamentos. Las
condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha
reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de
compartimentación establecida. Se excluyen los equipos situados en las cubiertas de
los edificios, aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura.

El recinto de las instalaciones en el que se alberga la máquina de climatización, es un
recinto de riesgo especial medio.

Para las dichas zonas de riesgo especial tenemos:
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- La resistencia al fuego de la estructura portante será R 120.
- La resistencia de paredes y techos  que separan la zona del resto será de EI 120
- Las puertas de comunicación con el resto del edificio serán 2x EI2 30-C5.
- El máximo recorrido hasta alguna salida del local será menos a 25m
- El máximo recorrido hasta alguna salida del local será menos a 25m

La ubicación del recinto, en una nave aneja y en la misma ubicación donde estaba
prevista en el proyecto de rehabilitación previo, hace que únicamente debamos revisar
el elemento común a las dos zonas: el muro medianero deberá cumplir R120

Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de
compartimentación de incendios

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener
continuidad en espacios ocultos como patinillos y falsos techos con la misma
resistencia al fuego y reduciéndose a la mitad en los registros para mantenimiento.
Se limita a tres plantas y 10m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas
(ventiladas).
La resistencia al fuego se debe mantener en los puntos en los que dichos elementos
son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías,
conducciones, conductos de ventilación, etc.

En la intervención de este proyecto no se encuentra ningún paso a través de
elementos de compartimentación de incendios.

Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que
se establecen en la tabla 4.1:

Para zonas ocupables los revestimientos de techos y paredes serán C-s2,d0 y de
suelos EFL.

Para espacios ocultos no estancos (patinillos, falsos techos, etc.) los revestimientos de
techos y paredes serán B-s3,d0 y el de suelo BFL-S2.

SI 2. PROPAGACIÓN EXTERIOR.

Las actuaciones realizadas en el proyecto no intervienen la envolvente del edificio, que se
conserva respecto del anterior proyecto de rehabilitación. El elemento vertical separador
respecto de los edificios colindantes y de la zona de riesgo especial compuesto por fábrica
de ladrillo de 80 cm de espesor garantiza una EI120.
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SI 3. EVACUACIÓN DE OCUPANTES.

Cálculo de la ocupación

Según SI 3 (tabla 2.1) Para edificios de uso pública concurrencia consideramos las
siguientes ocupaciones:

PÚBLICA CONCURRENCIA Ocupación (m²/persona)

Zonas de uso público en exposiciones, ferias, galerías 2

Vestíbulos generales 2

Salones de usos múltiples 1

Aulas 1,5

Despacho 10

Estos valores de densidad de ocupación se aplican a las superficies útiles y para el
cálculo se consideran ocupadas simultáneamente todas las zonas o recintos.

Obtenemos las siguientes ocupaciones:

Planta Baja:

Zonas de uso público en exposiciones, ferias, galerías          400,12 m²  (200 p)

Salones de usos múltiples            197,32 m²  (197 p)

Despacho            19,09 m²  (2 p)

OCUPACIÓN PLANTA BAJA           399 PERSONAS

Planta Primera:

Aulas           148,24 m²  (99 p)

Despacho dirección     17,66 m² (2 p)

Vestíbulos generales     45,73 m² (2 p)

OCUPACIÓN PLANTA PRIMERA            103 PERSONAS

OCUPACIÓN TOTAL DEL EDIFICIO            502  PERSONAS
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Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación

A) Salidas de Planta. Según tabla 3.1.

La ocupación del edificio es de 502 personas así que tendrá al menos dos
salidas de evacuación. El edificio dispone de cuatro salidas de evacuación
cuatro en planta baja y una en planta primera.

La longitud de los recorridos de evacuación hasta las salidas de planta no
excederá de 50 metros

B) Longitud de recorridos de evacuación.

La longitud de los recorridos de evacuación se considera desde un origen de
evacuación hasta una salida de planta o una salida del edificio (igual a la
longitud real medida sobre el eje de pasillos, escaleras y rampas).

El recorrido más desfavorable es de 48,98 m por lo que No excede de 50 m
(VER PLANO I-01)

C) Altura de evacuación es la mayor diferencia de cotas entre cualquier origen de
evacuación y la salida del edificio que corresponda. La altura de evacuación
será de 3,47 metros no superando los 28 metros permitidos.

Dimensionado de los medios de evacuación

Puertas:

A ≥ P / 200 ≥ 0,80m

A ≥ 167,3 / 200 = 0,84 m en planta baja

A ≥ 103 / 200 = 0,52 m en planta primera

En este edificio cumple con las puertas situadas en el recorrido de evacuación.

La escalera de la edificación puede evacuar a 176 personas cumpliendo así con la
anchura mínima permitida para la evacuación del edificio de planta primera.

Puertas situadas en recorridos de evacuación

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la
evacuación de más de 50 personas serán abatibles con eje de giro vertical y su
sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o
bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual
provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre
más de un mecanismo.

Se considera que satisfacen el anterior requisito funcional los dispositivos de apertura
mediante manilla o pulsador conforme a la norma UNE-EN 179:2003 VC1, cuando se
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trate de la evacuación de zonas ocupadas por personas que en su mayoría estén
familiarizados con la puerta considerada, así como los de barra horizontal de empuje o
de deslizamiento conforme a la norma UNE EN 1125:2003 VC1, en caso contrario.

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida:

a) Prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso
residencial vivienda o de 100 personas en los demás casos.

b) Prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté
situada.

Señalización de evacuación.

Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”,
excepto, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m²,
sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén
familiarizados con el edificio.

La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista
para uso exclusivo en caso de emergencia.

Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde
todo origen de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus
señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación
mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo.

En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que
puedan inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que
quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de determinados
cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de
salida del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc.

El tamaño de las señales será:
420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 m y 20
m.

Todos los itinerarios de salida del edificio son accesibles en planta baja y en planta
primera, la comunicación con el edificio anexo.

Control de humo de incendio.

No es aplicable en nuestro caso al ser un edificio de pública concurrencia con una
ocupación inferior a 1000 personas.
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SI 4. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO

Según Tabla 1.1 se han previsto las siguientes instalaciones de protección contra
incendios:

El proyecto cuenta con extintores portátiles de eficacia 21A-113B necesarios para que
el recorrido real hasta alguno de ellos, no sea mayor que 15 m.

La ubicación aparece grafiada en el plano, la parte superior del Extintor estará a más
de 1,70 m. del suelo.

El edificio consta de un sistema de detención de incendios al exceder la superficie
construida de 1.000 m2, también contará con  bocas equipadas al exceder la
superficie construida de 500 m2.

Los medios de protección contra incendios de utilización manual, se deben señalizar
mediante señales definidas cuyo tamaño en nuestro caso será 420 x 420 mm al
encontrarse la distancia de observación entre 10 m y 20 m. Las señales deben ser
visibles incluso en caso de fallo en el suministro de alumbrado normal. Cuando sean
fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo establecido
en la norma UNE 23035-4:1999.

SI 5. INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS

El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines
mojones u otros obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada
con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables
eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.

En las vías de acceso sin salida de más de 20m de largo se dispondrá de un espacio
suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios.

La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso
alternativas que cumplan las condiciones del apartado 1.1. Si no se puede disponer de
dos vías el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de
12,50m de radio.

Se cumplen parámetros para facilitar la accesibilidad de los bomberos por la fachada.

SI 6. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA.

Comportamiento ante el fuego de los elementos constructivos y  materiales.

En el aspecto de este proyecto según Tabla 3.1 la resistencia suficiente al fuego de los
elementos estructurales de las plantas destinadas a pública concurrencia con una
altura de evacuación menor de 15m será R90.
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La estructura de acero existente se encuentra ignifugada. Las nuevas
intervenciones se tratarán con mortero de vermiculita para conseguir que la
resistencia al fuego sea R90.

3.3 CTE-SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD

Objeto y aplicación

El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización” consiste en reducir a límites
aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso
previsto de los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto,
construcción uso y mantenimiento.
El ámbito de aplicación es el que se establece con carácter general para el conjunto
del CTE artículo 2, parte 1.

Sección SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas.

Resbaladicidad en los suelos

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios serán
adecuados para favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la
movilidad. Los edificios de uso pública concurrencia tendrán una clase adecuada en
función de su localización, dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.

En este caso, la clase exigida en edificios de uso PÚBLICA CONCURRENCIA será de:

Zonas interiores secas (todas las salas) con pendiente menor al 6%: Clase 1. (Rd)
entre 15 y 35

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio) con pendiente menor al 6%: Clase 2.
(Rd) entre 35 y 45

Discontinuidades en los pavimentos

El suelo cumplirá las condiciones siguientes: (se excluye zonas de uso restringido)

a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia
de nivel de más de 6 mm.

b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente
que no exceda el 25%.

c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará
perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de
diámetro.

d)   En las zonas de circulación interior no se podrá disponer un escalón aislado ni dos
consecutivos excepto en los accesos y salidas de los edificios.

Protección de desniveles
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Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en desniveles
cuando exista una diferencia de cota mayor que 550mm.
Las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la
diferencia de cota que protege no exceda de 6 m

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir
la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en
función de la zona en que se encuentren.

En cualquier zona de los edificios de uso Pública Concurrencia, las barreras de protección,
incluidas las de las escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que:

a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:

- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la
línea de inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos
salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente.

- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no
existirán salientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con
más de 15 cm de fondo.

b) no tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 100 mm de
diámetro, exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la
contrahuella de los peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la
distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 50
mm.

Escaleras

Para limitar el riesgo de caídas en escaleras se cumplirán los siguientes parámetros
para zonas de uso general:

- La contrahuella será de 13 cm como mínimo y 17,5 cm, como máximo al ser
uso público, y la huella de 28 cm, como mínimo. La dimensión de toda huella
se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha.

      En proyecto C= 16,85 cm. Y H=30 cm

La huella H y la contrahuella C cumplirán a lo largo de una misma escalera la relación
siguiente: 54 cm ≤ 2C + H ≤ 70 cm

Cada tramo tendrá 3 peldaños como mínimo. La máxima altura que puede salvar un
tramo es 2,25 m, en zonas de uso público, así como siempre que no se disponga
ascensor como alternativa a la escalera, y 3,20 m en los demás casos.

Los tramos podrán ser rectos, curvos o mixtos.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños tendrán la
misma contrahuella y todos los peldaños de los tramos rectos tendrán la misma huella.
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La anchura útil del tramo de escalera que determina el apartado 4 de la Sección SI 3
del DB-SI en la tabla 4.1. para una evacuación mayor a 100 personas es de 1,10 m. La
escalera de este edificio es de 1,20 m cumpliendo así con la anchura mínima.
Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos.

En escaleras de zonas de uso público el pasamanos se prolongará 30 cm en los
extremos, al menos en un lado. El pasamanos estará a una altura comprendida entre
90 y 110 cm.

Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento

Impacto

Impacto con elementos fijos

a) Altura libre de paso en zonas de circulación será  como mínimo de 2,10 m en zonas de
uso restringido y 2,20 m en el resto de zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre
será de 2 m como mínimo.
En nuestro caso 2,05 m en las puertas y 2,30 m como mínimo en zonas de circulación.

b) Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén sobre zonas de
circulación estarán a una altura de 2,20 m como mínimo.

c) Las paredes carecerán de elementos salientes que vuelen más de 15 cm en la zona de
altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m a partir del suelo.

d) Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor de 2 m
como mesetas, tramos de escaleras, rampas, etc., disponiendo de elementos fijos que
restrinjan el acceso.

Impacto con elementos practicables

Impacto con elementos frágiles

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2
siguiente de las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección
conforme al apartado 3.2 de SU 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z
determinada según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se
establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión
no exceda de 30 cm.
En nuestro caso más desfavorable, las zonas acristaladas para una diferencia de cotas
comprendida entre 0,55m y 12m, según tabla 1.1, deberá cumplir:

Valor del parámetro
X Y Z

Comprendida entre
0,55m y 12m

cualquiera B o C 1 ó 2

A - Seguridad física o contra agresiones.
B - Seguridad para la protección frente a robos y otros actos vandálicos.
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C - Seguridad para soportar los impactos de balas
D - Seguridad para soportar la onda expansiva de una explosión.

Los valores de impacto de nivel 1, 2 y 3 hacen referencia a las condiciones de ensayo
elementos de impacto 50 kg y caída desde diferentes alturas para nivel 1 de altura, 1.200
mm para nivel 2 de altura, 450 mm. Para nivel 3 de altura, 319 mm.

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles

Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas
estarán provistas, en toda su longitud, de señalización visualmente contrastada situada a
una altura inferior comprendida entre 0,85 y 1,10 m y a una altura superior comprendida
entre 1,50 y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes
separados una distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al
menos con un travesaño situado a la altura inferior antes mencionada.

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales
como cercos o tiradores, dispondrán de señalización conforme al apartado 1 anterior.

Atrapamiento

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de
accionamiento manual, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta
el objeto fijo más próximo será 20 cm, como mínimo.

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección
adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias.

Sección SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento

Aprisionamiento.

En recintos con dispositivos de bloqueo desde su interior se dispondrá de desbloqueo
desde el exterior del recinto.

Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos y espacios accesibles
serán adecuados para garantizar a los posibles usuarios en sillas de ruedas la
utilización de los mecanismos de apertura y cierre de las puertas y el giro en su
interior, libre del espacio barrido por las puertas.

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140N como máximo, excepto en
itinerarios accesibles, en las que se aplicará como máximo 25N, en general y 65N
cuando sean resistentes al fuego.

Sección SUA 4  Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada

Las características de las luminarias proyectadas se especifican en la separata
de instalación eléctrica

Alumbrado normal en zonas de circulación
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En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, una
iluminancia mínima de 20 lux en zonas exteriores y de 100 lux en zonas interiores.

El factor de uniformidad media será del 40% como mínimo.

Alumbrado de emergencia

Dotación

En cumplimiento del apartado 2.1 de la Sección 4 del DB SUA, el edificio dispondrá de
un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la
iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan
abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales
indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección
existentes.

Posición y características de las luminarias

En cumplimiento del apartado 2.2 de la Sección 4 del DB SUA, las luminarias
cumplirán las siguientes condiciones:

 Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.

 Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea
necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento de un equipo de
seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:

 En las puertas existentes en los recorridos de evacuación.

 En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación
directa.

 En cualquier otro cambio de nivel.

 En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.

Características de instalación

En cumplimiento del punto 1, apartado 2.3 de la Sección 4 del DB SUA, la instalación
será fija, estará provista de fuente propia de energía y debe entrar  automáticamente
en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de
alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se
considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por
debajo del 70% de su valor nominal.

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el
50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.
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La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación
durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia
horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y
0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de
la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas
como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.

b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las
instalaciones de protección contra incendios de utilización manual y los
cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux,
como mínimo.

c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la
iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.

d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el
factor de reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de
mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la
suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.

e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo
del índice de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.

Iluminación de las señales de seguridad

En cumplimiento del apartado 2.4 de la Sección 4 del DB SU La iluminación de las
señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los
medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios,
cumplen los siguientes requisitos:

 La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al
menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes.

 La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de
seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones
importantes entre puntos adyacentes.

 La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será
menor que 5:1 ni mayor que 15:1.

 Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la
iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.

La posición de las luminarias de emergencia se señala en el plano de instalación
eléctrica.
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Sección SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta
ocupación

Sólo se aplicará en graderíos de estadios, pabellones polideportivos, centros de
reunión, edificios de uso cultural, etc., previstos para más de 3000 espectadores de
pie. No es nuestro caso.

Sección SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento

Los pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y
presenten riesgo de ahogamiento estarán equipados con sistemas de protección, tales
como tapas y rejillas con la suficiente rigidez y resistencia que impidan su apertura por
personal no autorizado. No son de aplicación en la tipología del proyecto

Sección SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento

Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento y vías de circulación de
vehículos existentes en los edificios.

No es de aplicación en la tipología del proyecto.

Sección SU 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo

No será de aplicación este apartado, al no modificar las dimensiones del edificio.

Nuestro proyecto trata de una reforma en el interior del edificio no alterando ningún
parámetro de la envolvente existente del edificio.

Sección SUA 9 Accesibilidad

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y
segura de los edificios a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones
funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen en este
documento básico.

Tanto la entrada principal al edificio como todas las salidas de evacuación, cumplen
con los criterios de accesibilidad.
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4. ANEJOS A LA MEMORIA

4.1 INSTALACIÓN ELÉCTRICA
Se adjunta separata de Instalación Eléctrica.

4.2 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN

Se adjunta separata de Climatización y Ventilación

4.3 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Ordenanza de supresión de barreras arquitectónicas y urbanísticas del
municipio de Zaragoza

Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto garantizar a las personas con dificultades para
la movilidad o cualquier otra limitación física, la accesibilidad mediante el
establecimiento de medidas de control en el cumplimiento de la normativa dirigida a
suprimir y evitar cualquier tipo  de barrera u obstáculo físico.

Ámbito de aplicación

Están sometidas a la presente ordenanza todas las actuaciones relativas al
planeamiento, gestión y ejecución en materia de urbanismo y en la edificación, tanto
de nueva construcción como de rehabilitación, reforma o cualquier actuación análoga,
que se realicen por cualquier persona física o jurídica, de carácter público o privado en
el término municipal de Zaragoza.

(Art 4) Se consideran edificios de uso público aquellos edificios o espacios e
instalaciones cuyo uso implique concurrencia de público, ya sea pública o privada

- Edificios públicos y de servicios de las administraciones públicas

Las salas resultantes de la intervención objeto del proyecto cumplen con los criterios
de accesibilidad contemplados en la ordenanza municipal.

4.4 PLAN DE CONTROL

Objeto

El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y demás
normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del mismo y todos
los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del edificio proyectado.

El proyecto describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del mismo con el
detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante
su ejecución.
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El proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus
características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones propuestas
cumplen las exigencias básicas de este CTE y demás normativa aplicable.

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y
sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del
promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a
las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra.

Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente
exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones
Publicas competentes, la documentación del control de calidad realizado a lo largo de
la obra.

Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las
obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra.

Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de
la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes:

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se
suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2.

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3.
c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de
los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto.

Este control comprenderá:

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el
artículo 7.2.1.

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad,
según el artículo 7.2.2.

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de
ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE
de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a
los productos suministrados.
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1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos
exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3.

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo
5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario,
en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto
u ordenados por la dirección facultativa.

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en
el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

Control de ejecución de la obra

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución
de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones,
así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de
buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la
recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de
conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones
que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación.
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que
se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de
productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

Control de la obra terminada

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además
de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y
pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y
las exigidas por la legislación aplicable.
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Documentación obligatoria del seguimiento de la obra

Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento que se
compondrá, al menos, de:

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto
461/1971, de 11 de marzo.

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre.

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el
director de obra.

d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras
autorizaciones administrativas; y

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de
marzo, del Ministerio de la Vivienda.

El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción de
productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello:

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del
control realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el
proyecto, sus anejos y modificaciones.

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al
director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de
los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y
mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda.

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una
de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la
ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será
depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional
correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que asegure
su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten
un interés legítimo

En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber
dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente
la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la
documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción.
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección,
de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo
complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las
instrucciones de uso y mantenimiento.

Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:
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a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se
hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con
las condiciones de la licencia.

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus
resultados.
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4.5 ANEXO FOTOGRÁFICO
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4.6 GESTIÓN DE RESIDUOS

ESTUDIO DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE LA OBRA

Normativa:

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de
construcción y demolición.

Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y
eliminación de residuos y lista europea de residuos

Decreto 262/2006, de 27 de diciembre del Gobierno de Aragón, por el que se
aprobaba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de la
construcción y la demolición

Índice:

1. Ámbito de aplicación
2. Previsión de la cantidad de residuos
3. Operaciones de gestión a las que se destinaran los residuos
4. Operaciones de separación o retirada selectiva proyectadas
5. Prescripciones técnicas previstas para la realización de las operaciones de gestión
de DCD en la propia obra.
6. Presupuesto estimado del coste de la gestión de los residuos.

1 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Obra:
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE TERMINACIÓN Y
EQUIPAMIENTO DE LA NAVE OCCIDENTAL DEL CENTRO CULTURAL SALVADOR
ALLENDE (ANTIGUO MATADERO MUNICIPAL) DE ZARAGOZA.

Situación:
CALLE MIGUEL SERVET, ZARAGOZA.

Promotor:
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Proyectista:
FERNANDO FERNÁNDEZ LÁZARO, ARQUITECTO
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2. ESTIMACION DE LA CANTIDAD DE R.C.D. QUE SE GENERARAN EN LA OBRA
Para cuantificar el volumen de RCD, en ausencia de datos más contrastados, puede
manejarse un parámetro estimativo con fines estadísticos de 0,10 m (debido a que la
mayoría de los elementos reformados son láminas de escaso volumen) de altura de
mezcla de residuos por m2:

212,41

S m2 
superficie construída o 

reformada 
H m

altura media de RCD
V m3 

volumen total RCD (S x 0,2)

1062,07 0,2

Estimado el volumen total de RCD, se puede considerar una densidad tipo entre 0,5-
1,5 tn/m3, y aventurar las toneladas totales de RCD:

106,21

V m3 
volumen RCD (S x 0,2)

d tn/m3
densidad: 0,5 a 1,5 

Tn tn
toneladas RCD (V x d)

212,41 0,5

A partir del dato global de Tn de RCD, y a falta de otros estudios de referencia, según
datos  sobre composición en peso de los RCDs que van a vertedero, se puede estimar
el peso por tipología de dichos residuos según el siguiente cuadro:

5 Asfalto 5,31

4 Madera 4,25

2,5 Metales mezclados 2,66

0,3 Papel 0,32

1,5 Plástico 1,59

0,5 Vidrio 0,53

0,2 Yeso 0,21

14 14,87

4 Arena, grava y otros áridos 4,25

12 Hormigón 12,74

54 Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 57,35

5 Piedra 5,31

75 79,66

4 Basura 4,25

7 Pot. Peligrosos y otros 7,43

11 11,68

Toneladas de cada 
tipo de RCD
(Tn tot x %)

 Tn  
toneladas totales

de RCD

Total estimación  (Tn)

% en peso

17 09 04

Total estimación  (Tn)

Evaluación teórica
del peso por tipología de RCD

17 01 07

75% de RCD de Naturaleza pétrea

17 03 02
14% de RCD de Naturaleza no pétrea

17 09 04

11% de RCD Potencialmente Peligrosos y otros

20 02 01

Total estimación  (Tn)

10 04 08

17 01 01

17 08 02

17 02 02

17 02 03

20 01 01

17 04 07

17 02 01
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3. OPERACIONES DE GESTION A LAS QUE SE DESTINARAN LOS RESIDUOS

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ"

CARACTERIZACION de RCD Tratamiento Destino

RCD: TIERRAS Y PETREOS DE LA EXCAVACIÓN
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Restauración/Verted.
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 Restauración/Verted.
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Restauración/Verted.

RCD: NATURALEZA NO PETREA
1. Asfalto

X Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de Reciclaje RCD

2. Madera
Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs

3. Metales (incluidas sus aleaciones)
Cobre, bronce, latón Reciclado
Aluminio Reciclado
Plomo
Zinc

X Hierro y Acero Reciclado
Estaño
Metales Mezclados Reciclado
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado

Gestor autorizado de Residuos
No Peligrosos (RNPs)

4. Papel
Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs

5. Plástico
X Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs

6. Vidrio
Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs

7. Yeso
X Yeso Gestor autorizado RNPs

RCD: NATURALEZA PETREA
1. Arena, grava y otros áridos

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01
04 07

Planta de Reciclaje RCD

X Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de Reciclaje RCD

2. Hormigón
Hormigón Reciclado
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17
01 06

Reciclado
Vertedero o cantera autorizada

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
X Ladrillos Reciclado

Tejas y Materiales Cerámicos Reciclado

X Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17
01 06

Reciclado
Vertedero o cantera autorizada

4. Piedra
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado Planta de Reciclaje RCD
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CARACTERIZACION de RCD Tratamiento Destino

RCD: POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS
Residuos biodegradables Reciclado/Vertedero Planta RSU
Mezclas de residuos municipales Reciclado/Vertedero Planta RSU
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias
peligrosas (SP’s)

Depósito Seguridad

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco
Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla Tratamiento/Depósito
Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratamiento/Depósito
Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas
Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP’s
Materiales de Aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad
Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad
Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados con SP’s

Gestor autorizado de Residuos
Peligrosos (RPs)

Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio Depósito Seguridad
Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s Depósito Seguridad
Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s Depósito Seguridad

Gestor autorizado RPs

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas
Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
Absorbentes contaminados  (trapos…) Tratamiento/Depósito
Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/Depósito
Filtros de aceite Tratamiento/Depósito
Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito
Pilas alcalinas y salinas y pilas botón
Pilas botón Tratamiento/Depósito
Envases vacíos de metal contaminados Tratamiento/Depósito
Envases vacíos de plástico contaminados Tratamiento/Depósito

X Sobrantes de pintura Tratamiento/Depósito
Sobrantes de disolventes no halogenados Tratamiento/Depósito
Sobrantes de barnices Tratamiento/Depósito
Sobrantes de desencofrantes Tratamiento/Depósito
Aerosoles vacíos Tratamiento/Depósito
Baterías de plomo Tratamiento/Depósito
Hidrocarburos con agua Tratamiento/Depósito

Gestor autorizado RPs

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Gestor autorizado RNPs

4. OPERACIONES DE SEPARACION O RETIRADA SELECTIVA PROYECTADAS

Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección).

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos.
Derribo separativo (ej: pétreos, madera, metales, plasticos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos).
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta

Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos
externos.

Operación prevista Destino previsto inicialmente1

No se prevé operación de reutilización alguna
Reutilización de tierras procedentes de la excavación Si. Tapado de zanjas de saneamiento.
Reutilización de residuos minerales/pétreos en áridos reciclados o en urbanización
Reutilización de materiales cerámicos
Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,...
Reutilización de materiales metálicos
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Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados.

X No se prevé operación alguna de valoración "in situ"
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía
Recuperación o regeneración de disolventes
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes
Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos
Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas
Regeneración de ácidos y bases
Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anejo III.B de la Decisión Comisión 96/350/CE.
Otros (indicar)

5. PRESCRIPCIONES TECNICAS PREVISTAS PARA LA REALIZACION DE LAS
OPERACIONES DE GESTION DE RCD EN LA PROPIA OBRA2.

X Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras
auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los
edificios colindantes. Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes
y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos,
mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las
instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el
resto.

X El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1
metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente
señalizados y segregados del resto de residuos.

X El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en
contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo
adecuado.

X Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente
durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo
largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón social, CIF,
teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas
de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de
Madrid, del titular del contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos
industriales u otros elementos de contención, a través de adhesivos, placas, etc.

X El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para
evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o
cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras
a la que prestan servicio.

X En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de
separación que se dedicarán a cada tipo de RCD.

X Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje
o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las
posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de
plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la
decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.
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X Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros
con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar
sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros
correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas
y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. Para
aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se
deberá aportar evidencia documental del destino final.

X La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de
derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente
(Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica
( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  Asimismo los residuos de
carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.

X Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación
de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para
considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se
cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y
reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la
legislación laboral de aplicación.

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”.

X Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y
restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o
contenedores de escombros con componentes peligrosos.

X Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros
materiales.
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6.- PRESUPUESTO ESTIMADO DEL COSTE DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS.

1593,11

DE NATURALEZA PETREA 79,66

TOTAL 106,21 15,00

POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Y OTROS
11,68

TIERRAS Y PETREOS DE LA 

EXCAVACION

Tipo de RCD

DE NATURALEZA NO PETREA 14,87

Importe €
Estimación RCD en Tn

Coste gestión en €/Tn
planta, vertedero, gestor 

autorizado 
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OBRA: OBRAS DE TERMINACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA NAVE OCCIDENTAL DEL C.C. SALVADOR ALLENDE 
EMPLAZAMIENTO: CALLE MIGUEL SERVET
PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO: 6 MESES

PLANIFICACIÓN DE LA OBRA (SEGÚN PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL)

Meses 1 2 3 4 5 6 TOTAL

ACTUACIONES PREVIAS 14.978,13

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 927,32

RED DE SANEAMIENTO 371,05

CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 38.523,54

CERRAMIENTOS Y DIVISIONES 6.980,41

REVESTIMIENTOS Y FALSOS TECHOS 4.807,35

IMPERMEABILIZACIÓN 636,68

PAVIMENTOS 8.988,28

CARPINTERÍA DE MADERA 41.385,94

CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA 37.675,57

VIDRIERÍA 12.536,22

INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 16.771,01

INSTALACIÓN TELECOMUNICACIONES 5.681,83

INSTALACIÓN ELECTRICIDAD 91.817,02

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 107.339,60

ELEVACIÓN 18.000,00

PINTURAS 46.375,19

GESTION DE RESIDUOS 1.593,11

SEGURIDAD Y SALUD 4.000,00

CONTROL DE CALIDAD 4.000,00

22.392,76 23.400,49 70.836,16 124.495,72 134.683,41 87.579,72 463.388,25

Nota: Importes en euros y de ejecución material

4.7 PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS

Zaragoza, 15 de Julio de 2014

Fdo. Fernando Fernández Lázaro
Arquitecto
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE
OBRAS DE TERMINACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA

NAVE OCCIDENTAL DEL CENTRO CULTUAL
SALVADOR ALLENDE (ANTIGUO MATADERO

MUNICIPAL) DE ZARAGOZA

14-19 [OFT] FLU NAVE TERNERA TERMINACIÓN

OFICINA TÉCNICA DE ARQUITECTURA

SECCIÓN: JEFATURA OFICINA TECNICA DE ARQUITECTURA

ARQUITECTO: FERNANDO FERNÁNDEZ LÁZARO

JULIO / 2014 II. PLANOS
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE TERMINACIÓN Y

EQUIPAMIENTO DE LA NAVE OCCIDENTAL DEL CENTRO CULTURAL

SALVADOR ALLENDE (ANTIGUO MATADERO MUNICIPAL) DE ZARAGOZA

EMPLAZAMIENTO: CALLE MIGUEL SERVET, ZARAGOZA.

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Plano de situación y emplazamiento

A-01 Situación y Emplazamiento 1/5000 1/1000

Planos de Arquitectura

A-02 Estado Actual. Planta Baja y Primera 1/100
A-03 Plantas estado Actual. Techos Primera y Planta Linterna 1/100
A-04 Estado Actual. Alzados y Secciones 1/100
A-05 Usos y Superficies. Planta Baja y Primera 1/100
A-06 Cotas Planta Baja y Primera 1/100
A-07 Cotas Techos Planta Primera y Planta Linterna  1/100
A-08 Alzados 1/100
A-09 Secciones 1/100
A-10 Falsos Techos Planta Baja y Primera 1/100
A-11 Suelos Planta Baja y Planta Primera 1/100

Planos de Instalaciones

I-01 Prevención de Incendios 1/100
I-02 Electricidad Baja Tensión Planta Baja 1/100
I-03 Electricidad Baja Tensión Planta Primera 1/100
I-04 Electricidad Baja Tensión PC 1/100
I-05 Electricidad Baja Tensión Esquema Unifilar 1/100
I-06 Electricidad Baja Tensión Esquema Unifilar Clima 1/100
I-07 Climatización y Ventilación. Planta Baja 1/100
I-08 Climatización y Ventilación. Planta Primera 1/100

Planos de Estructuras

E-01 Cimentación y Saneamiento 1/100
E-02 Estructura Planta Baja y Primera 1/100

Planos de Detalles

D-01 Memoria de Carpintería
D-02 Detalle Constructivo
D-03 Detalle Escalera Metálica
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PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE
OBRAS DE TERMINACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA

NAVE OCCIDENTAL DEL CENTRO CULTUAL
SALVADOR ALLENDE (ANTIGUO MATADERO

MUNICIPAL) DE ZARAGOZA

14-19 [OFT] FLU NAVE TERNERA TERMINACIÓN

OFICINA TÉCNICA DE ARQUITECTURA

SECCIÓN: JEFATURA OFICINA TECNICA DE ARQUITECTURA

ARQUITECTO: FERNANDO FERNÁNDEZ LÁZARO

JULIO / 2014 III. PLIEGO DE CONDICIONES
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE EJECUCIÓN

APARTADOS:

A. DISPOSICIONES GENERALES

B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS

D. CONDICIONES DE LOS MATERIALES

A. DISPOSICIONES GENERALES

Naturaleza y objeto del pliego general

Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la
ejecución de las obras  fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones
que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la
obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o
Arquitecto Técnico, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en
orden al cumplimiento del contrato de obra
Complementariamente, serán de obligado cumplimiento las condiciones especificadas en la Orden de 4
de junio de 1973, Pliego de condiciones de la Dirección General de Arquitectura y el Código Técnico de la
Edificación.

Documentación del contrato de obra

Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto
al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:
1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si
existiera.
2º El pliego de condiciones particulares.
3º El presente pliego general de condiciones.
4º El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto).
En las obras que lo requieran, también formarán parte el estudio de seguridad y salud y el proyecto de
control de calidad de la edificación.
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de
control de calidad, si la obra lo requiriese.
Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones.
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota
prevalece sobre la medida a escala.

B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS

Delimitación general de funciones técnicas

Articulo 3. Ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación

La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo
por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso
principal esté comprendido en los siguientes grupos:

a. Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.
b. Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones

(referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y
aéreo; forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las
obras de ingeniería y su explotación.
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c. Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos
anteriores.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el
grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto.
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el
grupo b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero,
ingeniero técnico o arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada
profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas.
Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el
grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero
o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de
acuerdo con sus especialidades y competencias específicas.
EL PROMOTOR
Será promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente
decida, impulse, programe o financie, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o
para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.
Son obligaciones del promotor:
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como
autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo.
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta
de recepción de la obra.
d) Designar al coordinador de seguridad y salud para el proyecto y la ejecución de la obra.
e) Suscribir los seguros previstos en la LOE.
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento
exigible por las administraciones competentes.

EL PROYECTISTA
Artículo 4. Son obligaciones del proyectista:
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o
ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión.
En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que tenga la titulación profesional
habilitante.
b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y
entregarlo, con los visados que en su caso fueran preceptivos.
c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.

EL CONSTRUCTOR
Artículo 5. Son obligaciones del constructor:
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de
obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones
exigibles para actuar como constructor.
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su
titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la
complejidad de la obra.
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.
f) Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, y disponer,
en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia
de la normativa vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo.
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud
durante la ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa.
h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los
límites establecidos en el contrato.
i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la
buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y
coordina las intervenciones de los subcontratistas.
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen,
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del aparejador
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o arquitecto técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de
idoneidad requeridos por las normas de aplicación.
l) Custodiar los libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de seguridad y salud y el del
control de calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen.
m) Facilitar al aparejador o arquitecto técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el
cumplimiento de su cometido.
n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.
o) Suscribir con el promotor las actas de recepción provisional y definitiva.
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra.
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra
ejecutada.
r) Facilitar el acceso a la obra a los laboratorios y entidades de control de calidad contratados y
debidamente homologados para el cometido de sus funciones.
s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción
previstas en el artículo 19 de la LOE.

EL DIRECTOR DE OBRA
Artículo 6. Corresponde al director de obra:
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico,
ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de
la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación
profesional habilitante.
b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las
características geotécnicas del terreno.
c) Dirigir la obra coordinándola con el proyecto de ejecución, facilitando su interpretación técnica,
económica y estética.
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las
contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el libro de órdenes y asistencias las
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.
e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto,
que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones
normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.
f) Coordinar, junto al aparejador o arquitecto técnico, el programa de desarrollo de la obra y el proyecto de
control de calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación (CTE) y a las
especificaciones del proyecto.
g) Comprobar, junto al aparejador o arquitecto técnico, los resultados de los análisis e informes realizados
por laboratorios y/o entidades de control de calidad.
h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con
función propia en aspectos de su especialidad.
i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final.
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que
en su caso fueran preceptivos.
k) Asesorar al promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción.
l) Preparar con el contratista la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado
para entregarlo al promotor.
m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de
uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de
aplicación. Esta documentación constituirá el libro del edificio y será entregada a los usuarios finales del
edificio.

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
Articulo 7. Corresponde al aparejador o arquitecto técnico la dirección de la ejecución de la obra, que
formando parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la
obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus
funciones específicas:
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la
ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.
b) Redactar el documento de estudio y análisis del proyecto para elaborar los programas de organización
y de desarrollo de la obra.
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c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el
control de calidad y económico de las obras.
d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la
realización de la obra y aprobar el Estudio de seguridad y salud para la aplicación del mismo.
e) Redactar, cuando se le requiera, el proyecto de control de calidad de la edificación, desarrollando lo
especificado en el proyecto de ejecución.
f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del
arquitecto y del constructor.
g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y medidas de seguridad y salud en el
trabajo, controlando su correcta ejecución.
h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra
según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás
comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto
y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al constructor, impartiéndole,
en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que
corresponda, dando cuenta al arquitecto.
i) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las
certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra.
j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y
pruebas precisas.
k) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución
y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las
instrucciones del director de obra.
l) Consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas.
m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y
suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.
n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada,
aportando los resultados del control realizado.

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las
siguientes funciones:
a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios
de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
durante la ejecución de la obra.
c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones
introducidas en el mismo.
d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.
e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La
dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador.

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN
Artículo 8. Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de
acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.
Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica,
mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de
una obra de edificación.
Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en
todo caso, al director de la ejecución de las obras.
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial
otorgada por las comunidades autónomas con competencia en la materia.

De las obligaciones y derechos generales del constructor o contratista

VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO
Artículo 9. Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación
aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes.
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD
Artículo10. El constructor, a la vista del proyecto de ejecución conteniendo, en su caso, el estudio de
seguridad y salud, presentará el plan de seguridad y salud de la obra a la aprobación del aparejador o
arquitecto técnico de la dirección facultativa.

PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD
Artículo 11. El constructor tendrá a su disposición el proyecto de control de calidad, si para la obra fuera
necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y
unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos
marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros
definidos en el proyecto por el arquitecto o aparejador de la dirección facultativa.

OFICINA EN LA OBRA
Artículo 12. El constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el
contratista a disposición de la dirección facultativa:
- El proyecto de ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto.
- La licencia de obras.
- El libro de órdenes y asistencias.
- El plan de seguridad y salud y su libro de incidencias, si hay para la obra.
- El proyecto de control de calidad y su libro de registro, si hay para la obra.
- El reglamento y ordenanza de seguridad y salud en el trabajo.
- La documentación de los seguros suscritos por el constructor.

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA
Artículo 13. El constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como
delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de jefe de obra de la misma, con dedicación plena y con
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata.
Serán sus funciones las del constructor según se especifica en el artículo 5.
Cuando la importancia de las obras lo requiera y así se consigne en el pliego de condiciones particulares
de índole facultativa, el delegado del contratista será un facultativo de grado superior o grado medio,
según los casos.
El pliego de condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el constructor
se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido.
El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del
personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las
obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia.

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA
Artículo 14. El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos, o encargados estará presente durante la
jornada legal de trabajo y acompañará al arquitecto o al aparejador o arquitecto técnico, en las visitas que
hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren
necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones.

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE
Artículo 15. Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y
aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto,
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el arquitecto dentro de los
límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución.
En defecto de especificación en el pliego de condiciones particulares, se entenderá que requiere
reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, promotor, toda variación que
suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20% del total del presupuesto en
más de un 10%.

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL
PROYECTO
Artículo 16. El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus
respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y
ejecución de lo proyectado.
Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones
de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por
escrito al constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo
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con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto
del aparejador o arquitecto técnico como del arquitecto.
Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el
constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de 3 días, a quién la hubiere dictado, el cual
dará al constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase.

RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA
Artículo 17. Las reclamaciones que el contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones
dimanadas de la dirección facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del arquitecto, ante la propiedad,
si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los pliegos de condiciones
correspondientes.
Contra disposiciones de orden técnico del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá
reclamación alguna, pudiendo el contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante
exposición razonada dirigida al arquitecto, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en
todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones.

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL ARQUITECTO
Artículo 18. El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores o personal encargado por
éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos
para los reconocimientos y mediciones.
Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo
precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos.

FALTAS DEL PERSONAL
Artículo 19. El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o
negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al contratista
para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación.

SUBCONTRATAS
Artículo 20. El contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e
industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares y sin
perjuicio de sus obligaciones como contratista general de la obra.

Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación

DAÑOS MATERIALES
Artículo 21. Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán
frente a los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de
que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio dentro de los
plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación
de éstas:
a) Durante 10 años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la
cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y
que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.
b) Durante 3 años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos
constructivos o de las instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del
artículo 3 de la LOE.
El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten
a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de 1 año.

RESPONSABILIDAD CIVIL
Artículo 22. La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u
omisiones de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder.
No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente
probada la concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en
el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor responderá
solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños
materiales en el edificio ocasionados por vicios o defectos de construcción.
Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la
responsabilidad del promotor que se establece en la LOE se extenderá a las personas físicas o jurídicas
que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen como tales promotores
bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras
análogas.
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Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos
responderán solidariamente.
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán
directamente responsables de los daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o
inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores.
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o
defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento
de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan.
Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas
partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o
defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar.
El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán
responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento.
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las
responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de
la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista.
Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los mismos
responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda.
Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la
edificación, si se prueba que aquellos fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero
o por el propio perjudicado por el daño.
Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al
vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la
compraventa.

Prescripciones generales relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares

CAMINOS Y ACCESOS
Artículo 23. El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta
y su mantenimiento durante la ejecución de la obra. El aparejador o arquitecto técnico podrá exigir su
modificación o mejora.

REPLANTEO
Artículo 24. El constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las
referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se
considerará a cargo del contratista e incluidos en su oferta.
El constructor someterá el replanteo a la aprobación del aparejador o arquitecto técnico y una vez esto
haya dado su conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el
arquitecto, siendo responsabilidad del constructor la omisión de este trámite.

INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Artículo 25. El constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el pliego de condiciones
particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel
señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve
a efecto dentro del plazo exigido en el contrato.
Obligatoriamente y por escrito, deberá el contratista dar cuenta al arquitecto y al aparejador o arquitecto
técnico del comienzo de los trabajos al menos con 3 días de antelación.

ORDEN DE LOS TRABAJOS
Artículo 26. En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo
aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección
facultativa.

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS
Artículo 27. De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el contratista general deberá dar todas
las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los
demás contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a
que haya lugar entre contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros
conceptos.
En caso de litigio, ambos contratistas estarán a lo que resuelva la dirección facultativa.
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AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR
Articulo 28. Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el proyecto, no
se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el arquitecto en tanto se
formula o se tramita el proyecto reformado.
El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección de las obras
disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente,
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o
abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR
Articulo 29. Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del constructor, éste no pudiese
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados,
se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable
del arquitecto. Para ello, el constructor expondrá, en escrito dirigido al arquitecto, la causa que impide la
ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados,
razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita.

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA
Articulo 30. El contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados,
alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en
que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Articulo 31. Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto, a las modificaciones del
mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su
responsabilidad y por escrito entreguen el arquitecto o el aparejador o arquitecto técnico al constructor,
dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el artículo 15.

DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS
Artículo 32. De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del
edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos
se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al arquitecto; otro, al aparejador; y, el tercero, al
contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.

TRABAJOS DEFECTUOSOS
Articulo 33. El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las
condiciones generales y particulares de índole técnica del pliego de condiciones y realizará todos y cada
uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento.
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los
trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o
por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de
responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que
estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán
extendidas y abonadas a buena cuenta.
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta
vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados
éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas
sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si
ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la
cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá.

VICIOS OCULTOS
Artículo 34. Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de
la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos
que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al arquitecto.
Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente,
en caso contrario serán a cargo de la propiedad.
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MATERIALES Y APARATOS. SU PROCEDENCIA
Artículo 35. El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los
puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego particular de condiciones
técnicas preceptúe una procedencia determinada.
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar al
aparejador o arquitecto técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la
que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada
uno de ellos.

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS
Artículo 36. A petición del arquitecto, el constructor le presentará las muestras de los materiales siempre
con la antelación prevista en el calendario de la obra.

MATERIALES NO UTILIZABLES
Artículo 37. El constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar
adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la
obra.
Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el pliego de
condiciones particulares vigente en la obra.
Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el
aparejador o arquitecto técnico, pero acordando previamente con el constructor su justa tasación,
teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte.

MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS
Articulo 38. Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad
prescrita en este pliego, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de
prescripciones formales de aquel, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, el
arquitecto a instancias del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituirlos por
otros que satisfagan las condiciones o llenen el objeto a que se destinen.
Si a los 15 días de recibir el constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones,
no ha sido cumplida, podrá hacerlo la propiedad cargando los gastos a la contrata.
Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del
arquitecto, se recibirán pero con la rebaja del precio que aquel determine, a no ser que el constructor
prefiera sustituirlos por otros en condiciones.
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS
Artículo 39. Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que
intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata.
Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá
comenzarse de nuevo a cargo del mismo.

LIMPIEZA DE LAS OBRAS
Artículo 40. Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de
escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la
obra ofrezca buen aspecto.

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES
Articulo 41. En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no
existan prescripciones consignadas explícitamente en este pliego ni en la restante documentación del
proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa
de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción.

De las recepciones de edificios y obras anejas

ACTA DE RECEPCIÓN
Artículo 42. La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace
entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las
partes.
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la
misma se hará constar:
a) Las partes que intervienen.
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.
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c) El coste final de la ejecución material de la obra.
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de
manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez
subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción.
e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades.
f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra (arquitecto) y el director de la
ejecución de la obra (aparejador) y la documentación justificativa del control de calidad realizado.
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que
no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito
en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción.
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la
notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si
transcurridos 30 días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o
rechazo motivado por escrito.

RECEPCIÓN PROVISIONAL
Artículo 43. Ésta se realizará con la intervención de la propiedad, del constructor, del arquitecto y del
aparejador o arquitecto técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas.
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como
intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las
obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los técnicos de la dirección facultativa
extenderán el correspondiente certificado de final de obra.
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al
constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para
subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción
provisional de la obra.
Si el constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza.

DOCUMENTACIÓN FINAL
Articulo 44. El arquitecto, asistido por el contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra,
redactarán la documentación final de las obras, que se facilitará a la propiedad. Dicha documentación se
adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el
proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá
el libro del edificio, que ha de ser encargado por el promotor y será entregado a los usuarios finales del
edificio.
A su vez dicha documentación se divide en:

a) DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA
Dicha documentación según el CTE se compone de:
- Libro de órdenes y asistencias, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo.
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre.
- Proyecto, con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra.
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones
administrativas.
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en su colegio de arquitectos.

b) DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA
Su contenido, cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de:
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, más sus anejos y
modificaciones.
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y
suministros, que debe ser proporcionada por el constructor, siendo conveniente recordárselo
fehacientemente.
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y
autorizada por el director de ejecución en su colegio profesional.

c) CERTIFICADO FINAL DE OBRA
Éste se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en donde el director de la
ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y
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cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación
técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con
el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta
para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento.
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos:
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia.
- Relación de los controles realizados.

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA
Articulo 45. Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el aparejador o
arquitecto técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del constructor o de su representante.
Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el arquitecto con su firma, servirá
para el abono por la propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza
(según lo estipulado en el artículo 6 de la LOE).

PLAZO DE GARANTÍA
Artículo 46. El plazo de garantía deberá estipularse en el pliego de condiciones particulares y en cualquier
caso nunca deberá ser inferior a 9 meses (1 año en contratos con las administraciones públicas).

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE
Artículo 47. Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones
provisional y definitiva, correrán a cargo del contratista.
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y
reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o
por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata.
RECEPCIÓN DEFINITIVA
Articulo 48. La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual
forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del
constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los
edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de
la construcción.
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA
Articulo 49. Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta
en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el arquitecto director marcará al
constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro
de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza.

RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA
Artículo 50. En el caso de resolución del contrato, el contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que
se fije en el pliego de condiciones particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a
resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por
otra empresa.
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos
en este pliego de condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo
dispuesto en este pliego.
Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del arquitecto director, se efectuará
una sola y definitiva recepción.

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS

Principio General

Artículo 51. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir
puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación, con arreglo a las condiciones
contractualmente establecidas.
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías
adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago.
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Fianzas

Artículo 52. El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se
estipule:
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10% del precio total
de contrata.
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción.
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones
particulares.

FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA
Articulo 53. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar
parte en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación
distinta en el pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 4% como mínimo, del total del
presupuesto de contrata.
El contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá
depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta, o el que se determine en el pliego de
condiciones particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será
el 10% de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado
anterior.
El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el pliego de condiciones
particulares, no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación,
y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la
fianza a que se refiere el mismo párrafo.
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el
adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta.

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA
Articulo 54. Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en
las condiciones contratadas, el arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los
ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe
con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el propietario, en el caso de
que el importe de la fianza no bastara para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de
obra que no fuesen de recibo.

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS
Artículo 55. La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de 30 días una
vez firmada el acta de recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le
acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios,
suministros, subcontratos…

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES
Artículo 56. Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones
parciales, tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.

De los precios

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
Artículo 57. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes
directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial.

a) COSTES DIRECTOS
- La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la
ejecución de la unidad de obra.
- Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se
trate o que sean necesarios para su ejecución.
- Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de accidentes y
enfermedades profesionales.
- Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.
- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos
anteriormente citados.
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b) COSTES INDIRECTOS
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres,
pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo
adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de
los costes directos.

c) GASTOS GENERALES
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración,
legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos
(en los contratos de obras de la administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un
17%).

d) BENEFICIO INDUSTRIAL
El beneficio industrial del contratista se establece en el 6% sobre la suma de las anteriores partidas en
obras para la administración.

e) PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos
a excepción del beneficio industrial.

f) PRECIO DE CONTRATA
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio
industrial.
El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA
Artículo 58. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen
a riesgo y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es
decir, el precio de ejecución material, más el % sobre este último precio en concepto de beneficio
industrial del contratista. El beneficio se estima normalmente en el 6%, salvo que en las condiciones
particulares se establezca otro distinto.

PRECIOS CONTRADICTORIOS
Artículo 59. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto
decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario
afrontar alguna circunstancia imprevista.
El contratista estará obligado a efectuar los cambios.
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de
comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si
subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios
del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad.
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato.

RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS
Artículo 60. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u
observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios
fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras.

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS
Artículo 61. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la
aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto
en ESTE ORDEN, al criterio de mediciones del proyecto, al pliego general de condiciones técnicas y al
pliego de condiciones particulares técnicas.

REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS
Artículo 62. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto
que el incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el
calendario, un montante superior al 3% del importe total del presupuesto de contrato.
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente
revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el
contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%.
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el
calendario de la oferta.
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ACOPIO DE MATERIALES
Artículo 63. El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la
propiedad ordene por escrito.
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de
su guarda y conservación será responsable el contratista.

Obras por administración

ADMINISTRACIÓN
Artículo 64. Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan
para su realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por
mediación de un constructor.
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes:
a) Obras por administración directa
b) Obras por administración delegada o indirecta

a) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA
Articulo 65. se denominan obras por administración directa aquellas en las que el propietario por sí o por
mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto director, expresamente
autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra,
adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en
todas las operaciones precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en
estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del
propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí,
por tanto, la doble personalidad de propietario y contratista.

b) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA
Articulo 66. Se entiende por obra por administración delegada o indirecta la que convienen un propietario
y un constructor para que éste, por cuenta de aquel y como delegado suyo, realice las gestiones y los
trabajos que se precisen y se convengan.
Son por tanto, características peculiares de las obras por administración delegada o indirecta las
siguientes:
1) Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente, o por mediación del constructor, todos
los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad
de poder ordenar, bien por sí o por medio del arquitecto director en su representación, el orden y la
marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y,
en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos.
2) Por parte del constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus
conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su
cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un % prefijado
sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el constructor.

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Artículo 67. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta,
regirán las normas que a tales fines se establezcan en las condiciones particulares de índole económica
vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el constructor al
propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan
los documentos siguientes todos ellos conformados por el aparejador o arquitecto técnico:
a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que
justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra.
b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente,
especificando el número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría,
acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo,
oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan
trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan.
c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros.
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya
gestión haya intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del propietario.
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el
constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, un 15%, entendiéndose que en este porcentaje
están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales
que al constructor originen los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial del mismo.
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ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA
Articulo 68. Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los
realizará el propietario mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario
o por su delegado representante.
Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de
la obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán
efectos para los abonos al constructor, salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente.

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS
Articulo 69. No obstante las facultades que en estos trabajos por administración delegada se reserva el
propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al constructor se le autoriza para
gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en su representación al arquitecto director, los
precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de
adquirirlos.

DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS
Artículo 70. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el
constructor al arquitecto director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en
algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales
generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al
constructor, con el fin de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía
señalada por el arquitecto director.
Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los
normales, el propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 15%
que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al constructor en las liquidaciones
quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo
en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje.

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR
Artículo 71. En los trabajos de obras por administración delegada, el constructor sólo será responsable de
los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los
accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado
las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo
expresado en el artículo 70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los
materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo.
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos
defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior.

Valoración y abono de los trabajos

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS
Articulo 72. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras, y salvo que en el pliego
particular de condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así:
1) Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación,
disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario.
2) Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya
fijado de antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas.
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable
estipulado de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se
abonará al contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y
sujeción a los documentos que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y
valoración de las diversas unidades.
3) Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos
empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del arquitecto director.
Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior.
4) Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente pliego general de
condiciones económicas determina.
5) Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato.

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES
Articulo 73. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los pliegos de
condiciones particulares que rijan en la obra, formará el contratista una relación valorada de las obras
ejecutadas durante los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador.
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Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la
medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de
obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo
establecido en el presente pliego general de condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones
de material y a las obras accesorias y especiales, etc.
Al contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le
facilitarán por el aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una
nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha del recibo de dicha nota,
pueda el contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario,
las observaciones o reclamaciones que considere oportunas.
Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará o rechazará las reclamaciones
del contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso,
acudir ante el propietario contra la resolución del arquitecto director en la forma referida en los pliegos
generales de condiciones facultativas y legales.
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la
certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por cien que para la construcción
de la fianza se haya preestablecido.
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse
hasta el 90% de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del %
de contrata.
Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y
tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones
que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni
recepción de las obras que comprenden.
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se
refiere. En el caso de que el arquitecto director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen.

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS
Artículo 74. Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto director, emplease materiales de
más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de
fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera
parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea
beneficiosa a juicio del arquitecto director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que
pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y
contratada o adjudicada.

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA
Artículo 75. Salvo lo preceptuado en el pliego de condiciones particulares de índole económica, vigente en
la obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el
procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan:
a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida
alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido.
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios
para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados.
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se
abonará íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el
importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto director indicará al contratista y con
anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad
será de administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto
aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes,
incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en
concepto de gastos generales y beneficio industrial del contratista.

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS
Artículo 76. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de
cualquiera índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si
no se contratasen con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los
gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la
contrata.
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el
tanto por cien del importe total que, en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares.
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PAGOS
Artículo 77. Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su
importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto
director, en virtud de las cuales se verifican aquellos.

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA
Artículo 78. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado
trabajos cualesquiera, para su abono se procederá así:
1) Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se
hubieran realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto director exigiera su realización
durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de
acuerdo con lo establecido en los pliegos particulares o en su defecto en los generales, en el caso de que
dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se
aplicarán estos últimos.
2) Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del
edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los
precios del día, previamente acordados.
3) Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la
construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista.

Indemnizaciones mutuas

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
Artículo 79. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe
total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación
fijado en el calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del presente proyecto.
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza.

DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO
Artículo 80. Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que
corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un 5%
anual (o el que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio
de tiempo del retraso y sobre el importe de la mencionada certificación.
Si aún transcurrieran 2 meses a partir del término de dicho plazo de 1 mes sin realizarse dicho pago,
tendrá derecho el contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente
de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones
preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o
adjudicada.
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en
dicha demora de pagos, cuando el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido
en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de
ejecución que tenga señalado en el contrato.

Varios

MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.
Artículo 76. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto director haya
ordenado por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así
como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en
las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el arquitecto
director ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas.
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución
o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los
nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de
obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas.
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que
supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas.

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES
Articulo 77. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio
del arquitecto director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al
contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del
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plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho
plazo.

SEGURO DE LAS OBRAS
Artículo 78. El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure
su ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor
que tengan por contrata los objetos asegurados.
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a
nombre del propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta
se vaya realizando.
El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos
de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del contratista, hecho en documento
público, el propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de
la parte siniestrada.
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el
contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una
indemnización equivalente al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y que no se le
hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por
la compañía aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados
a estos efectos por el arquitecto director.
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser
asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte
del edificio afectada por la obra.
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el
contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa
conformidad o reparos.
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la
construcción, según se describe en el artículo 81, en base al artículo 19 de la LOE.

CONSERVACIÓN DE LA OBRA
Artículo 79. Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo
de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción
definitiva, el arquitecto director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso
para que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación,
abonándose todo ello por cuenta de la contrata.
Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director
fije.
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a
cargo del contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar.
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el
plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas.

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO
Artículo 80. Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa
autorización del propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá
obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en
perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización
por esta reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya
utilizado.
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no
hubiese cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de
aquel y con cargo a la fianza.

PAGO DE ARBITRIOS
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc.,
cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los
propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones
particulares del proyecto no se estipule lo contrario.
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GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA
CONSTRUCCIÓN
Artículo 81. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo
con la obligatoriedad que se establece en la LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino
principal sea el de vivienda, según disposición adicional segunda de la LOE), teniendo como referente a
las siguientes garantías:
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 1 año, el resarcimiento de
los daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado
de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la
ejecución material de la obra.
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 3 años, el resarcimiento de
los daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el artículo 3 de la LOE.
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 10 años, el resarcimiento de
los daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan
directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio.

D. CONDICIONES DE LOS MATERIALES:

Artículo 1. Calidad de los materiales
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones
exigidas vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción.

Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por
cuenta de la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido
especificado, y sea necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido
que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción.

Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las
condiciones de bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no teniendo el contratista derecho a
reclamación alguna por estas condiciones exigidas.

Artículo 4. Condiciones generales de ejecución
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las
buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de
Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los
Colegios de Arquitectos en fecha 24 de abril de 1973, y cumpliendo estrictamente las instrucciones
recibidas por la dirección facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta
para variar esa esmerada ejecución, ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto
a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.

Las condiciones específicas de los materiales, su descripción, prescripción sobre el producto, y
prescripción por ejecución en cuanto a la unidad de obra, se recogen en el pliego general de condiciones.
Para cualquier duda o interpretación de cualquier aspecto de los materiales, se consultará a la dirección
facultativa.



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

75

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN

1.- DISPOSICIONES GENERALES
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO
DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA

2.- CONDICIONES FACULTATIVAS
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO
CONSTRUCTIVO
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS
MEDIOS AUXILIARES
RECEPCION DE LA DEMOLICION

3.- CONDICIONES ECONÓMICAS
FIANZAS Y GARANTIAS
DE LOS PRECIOS
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS
DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS
VARIOS

4.- CONDICIONES TÉCNICAS
CONDICIONES GENERALES
CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA
CONTROL DE LA DEMOLICION

1.- DISPOSICIONES GENERALES

NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO

EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la demolición o
derribo objeto de este proyecto,  fijando los niveles técnicos exigibles, precisando Ias intervenciones que
corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al
Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto, así como las relaciones
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.

DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA

Artículo 1. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al
valor de :sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción:

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra,
si existiera.

2.º Memoria, planos, mediciones y presupuesto.
3.º El presente Pliego de Condiciones particulares.
4.º El Pliego de Condiciones de la Dirección general de Arquitectura.

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como
interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones.

2.- CONDICIONES FACULTATIVAS

DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS

EL ARQUITECTO DIRECTOR
Corresponde al Arquitecto Director:

a) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen.
b) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las

contingencias que · se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para
conseguir la correcta solución arquitectónica.

c) Extender la correspondiente certificación de haberse ejecutado el derribo de conformidad con el
proyecto y la normativa que le sea de aplicación.
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e) Aprobar las certificaciones parciales de obra ejecutada, que salvo conste expresamente lo contrario,
se entenderá siempre “ a buena cuenta”.

f) Medir las unidades de obra ejecutadas y confeccionar las relaciones valoradas de las mismas, de
acuerdo con las condiciones establecidas en el proyecto, sus modificaciones y la documentación que las
define, así como las relaciones cuantitativas de los materiales a emplear en la obra.

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir el certificado final de la misma.

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCION DE LA OBRA

Corresponde al Coordinador de seguridad y salud :
a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por el constructor
b) Tomas las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o

fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente.
c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, los subcontratistas y los

trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción
preventiva.

d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y la aplicación
correcta de los métodos de trabajo.

e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a las
obras.

EL CONSTRUCTOR
Corresponde al Constructor:

a) Organizar los trabajos de demolición o derribo, redactando los planes de obra que se precisen y
proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.

b) Elaborar, antes del comienzo de la demolición o derribo, el Plan de Seguridad y Salud de la obra en
aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas,
velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e
higiene en el trabajo.

EL PROMOTOR - COORDINADOR DE GREMIOS
Corresponde al Promotor- Coordinador de Gremios:
Cuando el promotor, cuando en lugar de encomendar la ejecución de la demolición o derribo a un
contratista general, contrate directamente a varias empresas o trabajadores autónomos para la realización
de determinados trabajos de la obra, asumirá las funciones definitivas para el constructor en el artículo 5.

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DE LOS INTERVINIENTES EN EL PROCESO
CONSTRUCTIVO

Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor manifestará que la documentación aportada le resulta
suficiente para la comprensión de la totalidad de la demolición o derribo contratada, o en caso contrario,
solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes.
EI Constructor viene obligado a comunicar al promotor y a la Dirección Facultativa, la persona designada
como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competen a la contrata.

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A LOS
MEDIOS AUXILIARES

COMIENZO DE LA DEMOLICION O DERRIBO. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Contrato suscrito con el Promotor,
desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se Ileve a efecto
dentro del plazo exigido en el Contrato.

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR
Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se
interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se
formula o se tramita el Proyecto Reformado.
EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras
disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente,
anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o
abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.
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RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA
EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como
causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que
habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado.

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que
previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad impartan
el Arquitecto, o el coordinador de seguridad y salud, al Constructor, dentro de las limitaciones
presupuestarias y de conformidad con lo especificado.

RECEPCION DE LA DEMOLICION

Cinco días antes de dar fin a las obras de demolición o derribo, comunicará el Arquitecto al Promotor la
proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional.

Esta se realizará con la intervención del Promotor, del Constructor, y del Arquitecto.
Practicado un detenido reconocimiento de la demolición o derribo, se hará una revisión general de las

edificaciones medianeras para observar las lesiones que pudiesen haber surgido; Se comprobará que las
cercas, sumideros, arquetas, pozos y apeos queden en perfecto estado deservicio y efectuadas las
comprobaciones correspondientes, se extenderá un Certificado de Terminación de la Obra  y si alguno lo
exigiera, se levantará un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos.

Cuando no se cumplan las condiciones exigibles para dar por recibida la Obra, se hará constar en el
acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando
un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la
recepción provisional de la Demolición o Derribo.

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza.

3.- CONDICIONES ECONÓMICAS

FIANZAS Y GARANTIAS

EI contratista garantizará la correcta ejecución de los trabajos en la forma prevista en contrato suscrito
entre el Promotor y el Constructor.

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las

condiciones contratadas. el Arquitecto-Director, en nombre y representación del Promotor, los ordenará
ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la
fianza o garantia, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el
importe de la fianza o garantia no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades
de obra que no fuesen de recibo.

DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL
La fianza  o garantia retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30)

días una vez firmado el Certificado de Terminación de la Obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista
le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por demolición o derribo, tales como salarios,
suministros, subcontratos.

DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA  O GARANTIA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES
PARCIALES

Si el Promotor, con la conformidad del Arquitecto Director, accediera a hacer recepciones parciales,
tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza o cantidades
retenidas como garantía.

DE LOS PRECIOS

EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los
indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial.

EI beneficio industrial del Contratista será el pactado en el Contrato suscrito entre el Promotor y el
Constructor.
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PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los Costes Directos mas
Costes Indirectos.

PRECIO DE CONTRATA

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio
Industrial.
EI IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio.

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA
En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a tanto
alzado, se entiende por Precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra. EI Beneficio
Industrial del Contratista se fijará en ele contrato entre el contratista y el Promotor.

PRECIOS CONTRADICTORIOS
Se producirán precios contradictorios sólo cuando el Promotor por medio del Arquitecto decida introducir
unidades nuevas o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar
alguna circunstancia imprevista.
EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios.
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Arquitecto y el Contratista antes de
comenzar Ia ejecución de los trabajos. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto
más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso
más frecuente en la localidad.
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato.

RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS
Artículo 2. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en la
partida correspondiente del presupuesto que sirva de base para la demolición o derribo objeto de este
proyecto..

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS
Artículo 3. En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la
aplicación de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas. Se estará a lo previsto
en primer lugar, al Pliego Particular de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de
Condiciones particulares, y en su defecto, a lo previsto en las Normas Tecnológicas de la Edificación.

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS
Contratándose las obras a tanto alzado, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el
incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario,
un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato.

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente
revisión de acuerdo con lo previsto en el contrato, percibiendo el Contratista la diferencia en más que
resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100.

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el
Calendario de la oferta.

ACOPIO DE MATERIALES PROCEDENTES DEL DERRIBO
EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor
ordene por escrito.
Los materiales acopiados, una vez abonados por el Promotor son, de la exclusiva propiedad de éste; de
su guarda y conservación será responsable el Contratista, siempre que así se hubiese convenido en el
contrato.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN

ADMINISTRACIÓN
Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su
realización las Ileva directamente el propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por
mediación de un constructor. En tal caso, el propietario actua como Coordinador de Gremios,
aplicandosele lo dispuesto en el articulo 6 del presente Pliego de Condiciones Particulares .
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Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes:
a) Obras por administración directa.
b) Obras por administración delegada o indirecta.

OBRA POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA
Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Promotor por si o por mediación
de un representante suyo, que puede ser el propio Arquitecto-Director, expresamente autorizado a estos
efectos, Ileve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales,
contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones
precisas para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el
constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya
sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la
doble personalidad de Promotor y Contratista.

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA
Se entiende por 'Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un
Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos
que se precisen y se convengan.

Son por tanto, características peculiares de las Obras por Administración delegada o indirecta las
siguientes:

a) Por parte del Promotor, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor
todos los gastos inherentes à la realización de los trabajos convenidos, reservándose el Promotor la
facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Arquitecto-Director en su representación, el orden y
la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse
y, en suma, todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos.

b) Por parte del Constructor, la obligación de Ilevar la gestión práctica de los trabajos, aportando
sus conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con
su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del Promotor un tanto por
ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor.

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN
Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las
normas que a tales fines se establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes
en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el Constructor al Promotor, en
relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos
siguientes todos ellos conformados por el Aparejador o Arquitecto Técnico:

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado
que justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra.

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente,
especificando el número de horas trabajadas en las obra por los operarios de cada oficio y su categoría,
acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo,
oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan
trabajado en la obra durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan.

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de
escombros.

d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o
en cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del Propietario.

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el
Constructor se le aplicará, a falta de convenio especial, el porcentaje convenido en el contrato suscrito
entre Promotor y el constructor, entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios
auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen
los trabajos por administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA
Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el
Promotor mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su
delegado representante.

Independientemente, el Arquitecto redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada,
valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos
al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente.
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RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR POR BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS
Si de los partes periódicos de la demolición o derribo que preceptivamente debe presentar el Constructor
al Arquitecto-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de
las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente
admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin
de que éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el
Arquitecto-Director.

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los
normales, el Promotor queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del
porcentaje, que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al Constructor en las
liquidaciones quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no Ilegar ambas partes a
un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje.

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR
En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los
accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado
las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen.

DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS

FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS
Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Contrato suscrito entre
Contratista y Promotor se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así:

1.º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la
adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario.

2.º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano,
pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas.

Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable
estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas
en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el
Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades.

3.º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales
diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Arquitecto-Director.

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior.
4.º Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el Contrato suscrito

entre Contratista y Promotor determina.
5.º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato.

RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES
En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor,
formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos, según
Ia medición que habrá practicado el Aparejador.

Lo demolido por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado
de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad
de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo
establecido en el presente "Pliego Partcular de Condiciones Económicas" respecto a mejoras o
sustituciones de material y a las obras accesorias y especiales, etc.

AI Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación se le
facilitarán por el Arquitecto los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una
nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha del recibo de dicha
nota, pueda el Contratista examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso
contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los cinco (5) días
siguientes a su recibo, el Arquitecto-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las
hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el
Propietario contra la resolución del Arquitecto-Director en la forma referida en los "Pliegos Generales de
Condiciones Facultativas y Legales".

Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el Arquitecto-
Director Ia certificación de las obras demolidas.

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la fianza o retención como
garantía de correcta ejecución que se haya preestablecido.
Las certificaciones se remitirán al Promotor, dentro de los diez (10) días  siguientes al período a que se
refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y
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variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones
aprobación ni recepción de las obras que comprenden.

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra demolida en el plazo a que la valoración se
refiere. En el caso de que el Arquitecto-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen.

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA
Salvo lo preceptuado en el Contrato suscrito entre Contratista y Promotor, el abono de los trabajos
presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre
los que a continuación se expresan:

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante
partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido.

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios
contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados.

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se
abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el
importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Arquitecto-Director indicará al Contratista y con
anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para Ilevar dicha cuenta, que en realidad
será de Administración, valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto
aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes,
incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en
concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista.

PAGOS
Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Arquitecto-Director, en
virtud de las cuales se verifican aquéllos.

DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS

IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE
TERMINACIÓN DE LAS OBRAS
La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un porcentaje del importe total de los
trabajos contratados o cantidad fija, que deberá indicarse en el Contrato suscrito entre Contratista y
Promotor, por cada día natural de retraso, contados a partir de la fecha de finalización fijada en el
contrato, o en su defecto, en el calendario de obra o en los documentos del proyecto.
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargó a la fianza o a la retención.

DEMORA DE LOS PAGOS
Si el Promotor no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que se hubiere
comprometido, el Contratista tendrá el derecho de percibir la cantidad pactada en el Contrato suscrito con
el Promotor, en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el
importe de la mencionada certificación. Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho
plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución del contrato,
procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados,
siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria
para la terminación de la obra contratada o adjudicada.
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en
dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido
en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de
ejecución que tenga señalado en el contrato.

VARIOS

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Arquitecto-Director haya ordenado por
escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los
materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades
contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director
ordene, también por escrito, Ia ampliación de las contratadas.

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su
ejecución o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de
los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos
de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas.
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Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-Director introduzca innovaciones
que supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas.

CONSERVACIÓN DE LA OBRA
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de Ia obra durante el plazo de
garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Promotor, el Arquitecto-Director, en
representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería,
limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de
la contrata.

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de
resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto-Director
fije, salvo que existan circunstacias que justifiquen que estas operaciones no se realicen.
Después de la recepción de la demolición o derribo, no deberá haber en él más herramientas, útiles,
materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que
fuese preciso ejecutar.

4.- CONDICIONES TÉCNICAS

CONDICIONES GENERALES
Descripción de la técnica a emplear.

El presente pliego recoge los trabajos de derribo y demolición, pudiendo realizarse la misma de
cualquiera de los siguientes modos, según lo explicitado en la memoria del Proyecto:

- Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de un
elemento constructivo concreto,  aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser
nuevamente empleados. En función del procedimiento empleado en cada caso se establecen las
siguientes denominaciones:

- Demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente inverso al que se
siguió durante la construcción.

- Demolición por colapso, llevado a cabo, tras el pertinente estudio especial, bien por empuje de
máquina, por impacto de bola de gran masa, metodos ambos no autorizados contra estructuras metálicas
ni de hormigón armado, o mediante el uso de explosivos.

- Demolición combinada, cuando se utilicen los dos procedimientos anteriores, debiendo figurar
claramente especificado el plano divisorio entre uno y otro así como el orden de los mismos.

Descripción de los componentes.
Los únicos componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los
materiales que se producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados
íntegramente a vertedero.

CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA

Condiciones previas.
Antes del inicio de las actividades de demolición se reconocerá, mediante inspección e investigación, las
características constructivas del edificio a demoler, intentando conocer:

- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido.
- Las características de la estructura inicial.
- Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos

huecos, etc.
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc.
- Estado actual de las diversas instalaciones.
Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones colindantes, su estado de conservación y sus

medianerías a fin de adoptar medidas de precaución tales como anulación de instalaciones,
apuntalamiento de alguna parte de los edificios vecinos, separación de elementos unidos a edificios que
no se han de demoler, etc; finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del edificio a demoler
que puedan ser afectadas por el proceso de demolición o la desaparición del edificio.

Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones de consolidación,
apeo y protección relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a edificios vecinos y
elementos de servicio público que puedan resultar afectados.

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a realizar y en este orden, los siguientes:
- Desinfección y desinsectación de los locales del edificio que hayan podido albergar productos

tóxicos, químicos o animales susceptibles de ser portadores de parásitos; también los edificios destinados
a hospitales clínicos, etc.; incluso los sótanos donde puedan albergarse roedores o las cubiertas en las
que se detecten nidos de avispas u otros insectos en grandes cantidades.
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- Anulación y neutralización por parte de las Compañías suministradoras de las acometidas de
electricidad, gas, teléfono, etc. así como tapado del alcantarillado y vaciado de los posibles depósitos de
combustible. Se podrá mantener la acometida de agua para regar los escombros con el fin de evitar la
formación de polvo durante la ejecución de los trabajos de demolición. La acometida de electricidad se
condenará siempre, solicitando en caso necesario una toma independiente para el servicio de obra.

- Apeo y apuntalamiento de los elementos de la construcción que pudieran ocasionar derrumbamiento
en parte de la misma. Este apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como
se desarrollan los trabajos de demolición, sin alterar la solidez y estabilidad de las zonas en buen estado.
A medida que se realice la demolición del edificio, será necesario apuntalar las construcciones vecinas
que se puedan ver amenazadas.

- Instalación de andamios, totalmente exentos de la construcción a demoler, si bien podrán arriostrarse
a ésta en las partes no demolidas; se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de
plataforma de trabajo en los trabajos de demolición manual de muros; cumplirán toda la normativa que les
sea afecta tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc.

- Instalación de medidas de protección colectiva tanto en relación con los operarios encargados de la
demolición como con terceras personas o edificios, entre las que destacamos:

- Consolidación de edificios colindantes.
- Protección de estos mismos edificios si son más bajos que el que se va a demoler, mediante la

instalación de viseras de protección.
- Protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización.
- Instalación de redes o viseras de protección para viandantes y lonas cortapolvo y protectoras

ante la caída de escombros.
- Mantenimiento de elementos propios del edificio como antepechos, barandillas, escaleras, etc.
- Protección de los accesos al edificio mediante pasadizos cubiertos.
- Anulación de instalaciones ya comentadas en apartado anterior.

- Instalación de medios de evacuación de escombros, previamente estudiados, que reunirán las
siguientes condiciones:

- Dimensiones adecuadas de canaletas o conductos verticales en función de los escombros a
manejar.

- Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas instaladas para el almacenamiento de escombros.
- Refuerzo de las plantas bajo la rasante si existen y se han de acumular escombros en planta

baja para sacarlo luego con medios mecánicos.
- Evitar mediante lonas al exterior y regado al interior la creación de grandes cantidades de polvo.
- No se deben sobrecargar excesivamente los forjados intermedios con escombros. Los huecos

de evacuación realizados en dichos forjados se protegerán con barandillas.

- Adopción de medidas de protección personal dotando a los operarios del preceptivo del específico
material de seguridad (cinturones, cascos, botas, mascarillas, etc.).

Se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, tanto mecánicos como manuales, reúnen las
condiciones de cantidad y calidad especificadas en el plan de demolición de acuerdo con la normativa
aplicable en el transcurso de la actividad.
En el caso de proceder a demolición mecánica, se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la
parte de edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. Cuando
existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que pueden deslizar y caer sobre la máquina, se
demolerán previamente.

En el plan de demolición se indicarán los elementos susceptibles de ser recuperados a fin de hacerlo
de forma manual antes de que se inicie la demolición por medios mecánicos. Esta condición no surtirá
efecto si con ello se modificaran las constantes de estabilidad del edificio o de algún elemento estructural.

Ejecución de la demolición elemento a elemento.

Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su construcción.
Se descenderá planta a planta comenzando por la cubierta, aligerando las plantas de forma simétrica,

salvo indicación en contra.
Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler éste. En ningún

caso se permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía mayor a la especificada en el estudio
previo, aun cuando el estado de dichos forjados sea bueno. Tampoco se acumulará escombro ni se
apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros mientras estos deban
permanecer en pie
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Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos, bóvedas, etc., y se
apuntalarán los elementos de cuya resistencia y estabilidad se tengan dudas razonables; los voladizos
serán objeto de especial atención y serán apuntalados antes de aligerar sus contrapesos.

Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en su ausencia,
los que resulten necesarios.

En estructuras hiperestáticas se controlará que la demolición de elementos resistentes origina los
menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A este respecto, no se demolerán elementos
estructurales o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten eficazmente las tensiones que
puedan estar incidiendo sobre ellos. Se tendrá, asimismo, presente el posible efecto pendular de
elementos metálicos que se cortan o de los que súbitamente se suprimen tensiones.

En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. se
desmontarán enteros. Partir cualquier elemento supone que los trozos resultantes han de ser manejables
por un solo operario. El corte o demolición de un elemento que, por su peso o volumen no resulte
manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo suspendido o apeado de forma que, en
ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones que puedan afectar a la seguridad y resistencia
de los forjados o plataformas de trabajo.

El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que este afecte al
desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los medios de anclaje y
atirantamiento para que su descenso sea lento.

El vuelco libre sólo se permitirá con elementos despiezables, no anclados, situados en planta baja o,
como máximo, desde el nivel del segundo forjado, siempre que se trate de elementos de fachadas y la
dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída deberá producirse sobre suelo consistente y con
espacio libre suficiente para evitar efectos indeseados.

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores se protegerán del viento, estarán
continuamente controladas y se apagarán completamente al término de cada jornada. En ningún caso se
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición; es más, en edificios con estructura
de madera o en aquellos en que exista abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo,
de un extintor manual contra incendios.

El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca
vibraciones deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica.

No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no sean exclusivamente verticales o para atirantar,
apuntalar o arrancar elementos anclados del edificio a demoler. Cuando se utilicen para la evacuación de
escombros, las cargas se protegerán de eventuales caídas y los elementos lineales se trasladarán
anclados, al menos, de dos puntos. No se descenderán las cargas con el control único del freno.

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse de forma espontánea
o por la acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.); se protegerán de ésta, mediante lonas
o plásticos, las zonas del edificio que puedan verse afectadas por sus efectos.

Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se inspeccionará el
estado de los apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas anteriores tanto en el edificio
que se derriba como en los que se pudieran haber efectuado en edificios del entorno; también se
estudiará la evolución de las grietas más representativas y se aplicarán, en su caso, las pertinentes
medidas de seguridad y protección de los tajos.

Demolición de cubiertas:

Siempre se comenzará desde la cumbrera hacia los aleros, de forma simétrica por faldones, de
manera que se eviten sobrecargas descompensadas que pudiesen provocar hundimientos
imprevistos.
El orden y medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el Proyecto y a las

órdenes de la Dirección Técnica:
- Demolición de elementos singulares de cubierta: La demolición de chimeneas, conductos de

ventilación..., se llevará a cabo, en general, antes del levantado del material de cobertura,
desmontando de arriba hacia abajo, no permitiéndose el vuelco sobre la cubierta. Cuando se vierta
el escombro por la misma chimenea se procurará evitar la acumulación de escombros sobre forjado,
sacando periódicamente el escombro almacenado cuando no se esté trabajando arriba. Cuando
vaya a ser descendido entero se suspenderá previamente, se anulará su anclaje y, tras controlar
cualquier oscilación, se bajará.

- Demolición de material de cobertura: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones
opuestos, empezando por la cumbrera. Las chapas de fibrocemento o similares se cargarán y
bajarán de la cubierta conforme se van desmontando.

- Demolición de tablero de cubierta: Se levantará, en general, por zonas simétricas de faldones
opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando el tablero apoye sobre tabiquillos no se podrán
demoler éstos en primer lugar.
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- Demolición de tabiquillos de cubierta: Se levantarán, en general, por zonas simétricas de faldones
opuestos, empezando por la cumbrera y después de quitar la zona de tablero que apoya en ellos. A
medida que avanzan los trabajos se demolerán los tabicones y los tabiques de riostra.

- Demolición de formación de pendiente con material de relleno: Se demolerá, en general, por
zonas simétricas de faldones opuestos, empezando por las limas más elevadas y equilibrando las
cargas. En esta operación no se demolerá la capa de compresión de los forjados ni se debilitarán
vigas o viguetas de los mismos. Se taparán, previamente al derribo de las pendientes de cubierta,
los sumideros y cazoletas de recogida de aguas pluviales.

- Demolición de listones, cabios, correas y cerchas: Se demolerá, en general, por zonas simétricas de
faldones opuestos, empezando por la cumbrera. Cuando no exista otro arriostramiento entre cerchas
que el que proporcionan las correas y cabios, no se quitarán éstos en tanto no se apuntalen las
cerchas. No se suprimirán los elementos de arriostramiento (soleras, durmientes, etc.) mientras no
se retiren los elementos estructurales que inciden sobre ellos. Si las cerchas han de ser descendidas
enteras, se suspenderán previamente al descenso; la fijación de los cables de suspensión se
realizará por encima del centro de gravedad de la cercha. Si, por el contrario, van a ser
desmontadas por piezas, se apuntalarán siempre y se trocearán empezando, en general, por los
pares. Si de ellas figurasen techos suspendidos, se quitarán previamente, con independencia del
sistema de descenso que vaya a utilizarse.

Ejecución de demolición combinada:

Cuando parte de un edificio se vaya a demoler elemento a elemento y parte por cualquier
procedimiento de colapso se establecerán claramente las zonas en que se utilizará cada modalidad.

Salvo casos puntuales muy concretos y definidos en la memoria del Proyecto de Derribo, la demolición
de la zona por colapso se realizará después de haber demolido la zona que se haya señalado para
demoler elemento a elemento. De esta última no quedará ningún elemento en equilibrio inestable
susceptible de caer en el momento de llevar a cabo la demolición de la zona señalada por colapso.

Empleo de andamios y apeos.

Se emplearan en el marco de la demolición de elementos específicos, en demoliciones manuales,
elemento a elemento, y siempre en construcciones que no presenten síntomas de ruina inminente.

Se comprobará previamente que las secciones y estado físico de los elementos de apeo, de los
tablones, de los cuerpos de andamio, etc. son los adecuados para cumplir a la perfección la misión que se
les va a exigir una vez montados. Se estudiará, en cada caso, la situación, la forma, el acceso del
personal, de los materiales, la resistencia del terreno si apoya en él, la resistencia del andamio y de los
posibles lugares de anclajes, acodalamientos, las protecciones que es necesario poner, viseras, lonas,
etc. buscando siempre las causas que, juntas o por separado, puedan producir situaciones que den lugar
a accidentes, para así poderlos evitar.

Cuando existan líneas eléctricas desnudas se aislarán con el dieléctrico apropiado, se desviarán, al
menos, a 3 m. de la zona de influencia de los trabajos o, en otro caso, se cortará la tensión eléctrica
mientras duren los trabajos.

Andamios de Servicios:

Usados como elemento auxiliar para el trabajo en altura y para el paso del personal de obra:
- Andamios de borriquetas o de caballetes: Están compuestos por un tablero horizontal de tablones

dispuesto sobre dos pies en forma de "V" invertidaque forman una horquilla arriostrada. Sean
sobre borriquetas fijas o sobre borriquetas armadas, deberán contar siempre con barandilla y
rodapié.

- Andamios de parales: Compuestos de tablones apoyados en sus extremos y puntos medios, por
maderas que sobresalen de una obra de fábrica, teniendo en el extremo una plataforma
compuesta por tablones horizontales que se usa como plataforma de trabajo.

- Andamios de puentes volados: Formados por plataformas apoyadas, preferentemente, sobre
perfiles laminados de hierro o vigas de madera. Si se utiliza madera, estará sana y no tendrá
nudos o defectos que puedan alterar su resistencia, debiendo tener la escuadría correspondiente a
fin de que el coeficiente de seguridad no sea nunca inferior a 1/5 de la carga de rotura.

- Andamios de palomillas: Están compuestos de plataformas apoyadas en armazones de tres
piezas, en forma de triángulo rectángulo, que sirve a manera de ménsula.

- Andamios de pie con maderas escuadradas ( o rollizos): Son plataformas de trabajo apoyadas en
dos series de almas o elementos verticales, unidas con otras por traviesas o arriostramientos y que
están empotradas o clavadas a durmientes. Deben poseer barandillas horizontales a 90
centímetros de altura y rodapié para evitar caídas.
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- Andamios transportables o giratorios: Compuestos por una plataforma de tablones horizontales
unida a un bastidor móvil. Deberán contar con barandilla y rodapié.

- Andamios colgados o de revocador: Formados por una plataforma colgante horizontal fija que va
apoyada sobre pescantes de perfiles laminados de acero o de madera sin nudos. Deberán tener
barandilla y rodapié.

- Andamios colgados móviles: Constituidos por plataformas horizontales, suspendidas por medio de
cables o cuerdas, que poseen mecanismo de movimiento que les permite desplazarse
verticalmente. Los cabrestantes de los andamios colgados deben poseer descenso autofrenante y
el correspondiente dispositivo de parada; deben llevar una placa en la que se señale la capacidad
y contarán con libretas de matriculación con sus correspondientes verificaciones. Los cables deben
ser flexibles, con hilos de acero y carga de rotura entre 120-160 Kg/mm², con un coeficiente de
seguridad de 10.

- Andamios metálicos: Son los que actualmente tienen mayor aceptación y uso debido a su rapidez
y simplicidad de montaje, ligereza, larga duración, adaptabilidad a cualquier tipo de obra, exactitud
en el cálculo de cargas por conocer las características de los aceros empleados, posibilidad de
desplazamiento siempre que se trate de pequeños andamios o castilletes y mayor seguridad; se
distinguen dos tipos, a saber, los formados por módulos tipificados o bastidores y aquéllos otros
compuestos por estructuras metálicas sujetas entre sí por grapas ortogonales. En su colocación se
tendrán en cuenta las siguientes condiciones:
- Los elementos metálicos que formen los pies derechos o soportes estarán en un plano vertical.
- La separación entre los largueros o puentes no será superior a 2,50 metros.
- El empalme de los largueros se hará a un cuarto de su luz, donde el momento flector sea

mínimo.
- En las abrazaderas que unen los elementos tubulares se controlará el esfuerzo de apriete para

no sobrepasar el límite elástico de los frenos de las tuercas.
- Los arriostramientos o anclajes deberán estar formados siempre por sistemas indeformables en

el plano formado por los soportes y puentes, a base de diagonales o cruces de San Andrés; se
anclarán, además, a las fachadas que no vayan a ser demolidas o no de inmediato, requisito
imprescindible si el andamio no está anclado en sus extremos, debiendo preverse como
mínimo cuatro anclajes y uno por cada 20 m².

- No se superará la carga máxima admisible para las ruedas cuando estas se incorporen a un
andamio o castillete.

- Los tableros de altura mayor a 2 metros estarán provistos de barandillas normales con tablas y
rodapiés.

Andamios de Carga:
Usados como elemento auxiliar para sostener partes o materiales de una obra durante su construcción

en tanto no se puedan sostener por sí mismos, empleándose como armaduras provisionales para la
ejecución de bóvedas, arcos, escaleras, encofrados de techos, etc. Estarán proyectados y construidos de
modo que permitan un descenso y desarme progresivos. Debido a su uso, se calcularán para aguantar
esfuerzos de importancia, así como fuerzas dinámicas.

Retirada de escombros:
A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, documentación

completa relativa a los materiales que han de ser acopiados para su posterior empleo; dichos materiales
se limpiarán y trasladarán al lugar señalado al efecto en la forma que indique la Dirección Técnica.

Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se
trasladará al correspondiente vertedero municipal. El medio de transporte, así como la disposición de la
carga, se adecuarán a cada necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la carga pueda
esparcirse u originar emanaciones o ruidos durante su traslado.
La evacuación de escombros se puede realizar de las siguientes formas:

- Mediante transporte manual con sacos o carretilla hasta el lugar de acopio de escombros o hasta
las canales o conductos dispuestos para ello.

- Con apertura de huecos en forjados, coincidentes con el ancho de un entrevigado y longitud
comprendida entre 1 y 1,50 metros, distribuidos de modo estratégico a fin de facilitar la rápida
evacuación. Este sistema sólo podrá emplearse, salvo indicación contraria, en edificios o restos de
ellos con un máximo de 3 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una sola
persona.

- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 plantas sobre el terreno, siempre
que se disponga de un espacio libre mínimo de 6 x 6 metros.

- Mediante grúa cuando se disponga de espacio para su instalación y zona acotada para descarga
del escombro.
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- Mediante canales o conductos cuyo tramo final quedará inclinado de modo que se reduzca la
velocidad de salida de los escombros y de forma que su extremo inferior quede aproximadamente
a 2 metros del suelo, contenedor o plataforma de camión. Su embocadura superior quedará
protegida contra caídas accidentales; la sección útil de las canales no será mayor de 50 x 50
centímetros y la de los conductos de 40 centímetros de diámetro.

- Por desescombrado mecanizado, en cuyo caso la máquina se acerca de frente al conjunto de
escombro a evacuar y lo retira hasta el punto de amontonado de escombros o, en su caso, lo
carga directamente sobre camión. No se permitirá que la máquina se aproxime a los edificios
vecinos más de lo que se señale en la Documentación Técnica, sin que esta sea nunca inferior a 1
metro, y trabajando en dirección no perpendicular a las medianerías.

La carga de escombros puede llevarse a cabo:

- Por medios manuales sobre camión o contenedor; la carga se efectúa en el mismo momento de
realizar la evacuación de escombros utilizando alguno o varios de los medios citados para ello; si
el escombro ha sido acumulado en una zona acotada al efecto, la carga se llevará a cabo de forma
manual o mecánica sobre la plataforma del camión.

- Por medios mecánicos, generalmente con empleo de pala cargadora, en cuyo caso se llenará la
pala en el lugar de acopio de escombros o atacando sobre el edificio que se está demoliendo y,
tras las maniobras pertinentes, se depositará sobre la plataforma del camión. Si la evacuación de
escombros se lleva a cabo mediante el empleo de grúa y tolvas o cangilones, la descarga puede
hacerse directamente desde estas al contenedor o plataforma del camión.

El transporte a vertedero, como norma universal, se realizará por medios mecánicos mediante
empleo de camión o dúmper. En el transporte con camión basculante o dúmper la carga se
dispondrá sobre la propia plataforma del medio mecánico. En el caso de utilizarse contenedor, un
camión lo recogerá cuando esté lleno y dejará otro contenedor vacío.

Mantenimiento:
En la superficie del solar resultante se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de
agua pluvial que pueda, en su caso, afectar a los locales o fundamentos de los edificios colindantes.
Supuesta la existencia de estos y en tanto se lleva a cabo la consolidación definitiva de sus elementos
dañados, se conservarán los apuntalamientos y apeos realizados a tal fin, así como las vallas y
cerramientos. Cualquier anomalía que se detecte se pondrá en conocimiento de la Dirección Técnica, la
cual evaluará la importancia de la misma y propondrá las reparaciones que deban efectuarse.

Medición:
Los criterios a seguir para la medición y valoración de estas actividades serán los que aparecen en los

enunciados de las partidas correspondientes, en los que quedan definidas tanto la unidad geométrica del
elemento a demoler, las características del mismo, el/los medios mecánicos que se han de utilizar, las
inclusiones o exclusiones y el criterio para medir, aspectos todos ellos que influyen en el cálculo del precio
descompuesto.
Si en alguna de las unidades de demolición no está incluida la correspondiente evacuación de escombros,
su medición y valoración se realizará por metro cúbico (m³) contabilizado sobre el medio de transporte a
vertedero.

Precauciones a adoptar.

Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas por la Ordenanza de
Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 1627/97 de 24 de
octubre.
Dada la cuantía de elementos susceptibles de ser demolidos, la diversidad de enclaves para elementos
similares, la variedad de ataques que puede sufrir una edificación a lo largo de su vida útil, las diferencias
sobre los efectos que dichos daños pueden ocasionar en estructuras de diversa índole, los medios y
procedimiento seguidos en los trabajos de demolición, etc., etc., los riesgos a que quedan sometidos los
operarios que llevan a cabo los trabajos son muy variados (golpes, cortes, descargas eléctricas, caídas,
atrapamientos por máquinas o escombros, aspiración de polvo, ...)
Igualmente, muchas de las circunstancias señaladas inciden también sobre el estado y condiciones de
edificaciones lindantes o próximas por lo que, en numerosas ocasiones, quedan afectados en mayor o
menor medida tras la demolición efectuada.
Cuando los operarios trabajen a una altura igual o superior a los 3 metros deberán utilizar cinturones de
seguridad, anclados a puntos fijos; se instalarán andamios cuando no existan apoyos que ofrezcan
garantía de estabilidad.
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Siempre que se efectúe un hueco a nivel de planta, generalmente destinado a evacuación de escombros,
será protegido mediante barandillas de 90 centímetros de altura y 175 kg/ml. que no se retirará hasta el
momento de la demolición del forjado que corresponda. En ese sentido, no se retirarán hasta el momento
de la demolición del trozo de muro correspondiente los antepechos o barandillas de que disponga la
edificación o, en caso imprescindible, serán sustituidos por otros de las mismas características que el
anterior.

No se depositará escombro sobre los andamios ni sobre las plataformas de seguridad; cuando se vierta
escombro a través de huecos efectuados en los forjados se evitará que la carga supere los 100 kg/m².
incluso aunque el estado de los mismos sea excelente. El espacio donde se realicen las caídas de
escombro estará siempre acotado y vigilado evitándose, en todo momento, la permanencia o tránsito de
operarios por dichas zonas, así como bajo cargas suspendidas.

Los operarios que han de llevar a cabo la demolición se situarán en el mismo nivel de la planta que se
suprime. Se evitará que diversas cuadrillas puedan trabajar en niveles distintos de la misma vertical o en
las proximidades de elementos que se han de abatir o volcar.
Cuando la construcción a demoler se ubique en el casco urbano todo el recinto de la obra que linde con
vías públicas o lugares privados donde pueda existir riesgo para personas o bienes deberá ser vallado
con un cercado de 2 metros de altura, realizado con material consistente y separado de la fachada al
menos 1,50 metros (salvo definición en contra de las Ordenanzas Municipales). Esta valla deberá llevar,
en caso de obstaculizar el paso de vehículos, su correspondiente iluminación en todas sus esquinas y
cada 10 metros en su longitud. Se preverán dos accesos a la obra totalmente independientes, uno para
vehículos y otro para personas; el resto de huecos de planta baja deben ser condenados para evitar su
acceso a través de ellos. Dichos accesos, realizados con material consistente, constituirán un perfecto
cierre del recinto al finalizar la jornada de trabajo.

En las fachadas que den sobre la vía pública se dispondrán protecciones como redes o lonas, así como
una plataforma de madera de una anchura no inferior a 1,50 metros, capaz de soportar una carga de 600
kg/m². Esta plataforma protegerá de la caída de escombros o herramientas y podrá colocarse
aprovechando la parte inferior de la andamiada de fachada, o bien instalándola, volada respecto a la línea
de fachada, en el nivel de la primera planta.

La distancia de la máquina al elemento a demoler por empuje será igual o mayor que la altura del
mismo. En la demolición de fábricas por empuje la cabina del conductor irá debidamente protegida contra
la proyección o caída de materiales.

Las zonas de caída de materiales estarán señalizadas y vigiladas.
En la demolición por tracción se tomarán las medidas necesarias para evitar el posible latigazo

derivado de la rotura del cable de arrastre, colocándose un segundo cable de reserva. Nunca se utilizarán
grúas para efectuar el arrastre por el gran riesgo que presentan de volcar.

Salvo casos puntuales muy concretos y definidos, la demolición de la zona por colapso se realizará
después de haber demolido la zona que se haya señalado para demoler elemento a elemento. De esta
última no quedará ningún elemento inestable que pueda caer en el momento de llevar a cabo la
demolición mecánica de las zonas aún en pie.
Alcanzado el nivel inferior del edificio suprimido, se efectuará una inspección general de las edificaciones
lindantes para observar su estado y las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, arquetas, apeos e
instalaciones auxiliares quedarán en perfecto estado de servicio.

En la evacuación de escombros se adoptarán las siguientes medidas de seguridad:
- Se evitará mediante lonas al exterior y regado al interior la formación de grandes masas de polvo y

su esparcimiento a la vía pública.
- Se acotará y vigilará el espacio donde cae el escombro y, sobre todo, el desprendimiento de partes

de dicho escombro.
- No se acumulará escombro sobre los forjados en cuantía de carga superior a 150 Kg/m²., aunque

estos se hallen en buen estado.
- No se depositarán escombros sobre los andamios. Si se instalan tolvas de almacenamiento,

asegurar bien su instalación para evitar desplomes laterales y posibles derrumbes.
- Asegurar las plantas por debajo de la rasante, si las hubiese, si se piensa almacenar escombro en

planta baja; apear suficientemente si ha de ser sacado con máquina.
- Siempre que se utilicen grúas u otros medios de elevación, se cuidará que los cables no realicen

nunca esfuerzos inclinados. Los materiales a elevar se mantendrán ligeramente suspendidos para
comprobar que el peso del elemento no es superior a la potencia de la máquina y para evitar caídas
o desprendimientos bruscos.
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- El conductor del camión no permanecerá dentro de la cabina cuando la pala cargadora deposite el
escombro, operación que siempre se llevará por la parte posterior del camión o por un lateral.

Todo andamio, antes de usarse, deberá someterse a una prueba de carga, repitiéndose siempre esta
prueba ante cualquier cambio o duda en la seguridad que ofrece.
Se vigilará que los andamios de puentes volados no se contrapesan con elementos de carga sueltos, sino
que se apuntalan convenientemente mediante virotillos clavados y acuñados a techos.

Si en los andamios colgados móviles se usan vigas en voladizo, serán a base de perfiles de acero y
convenientemente calculadas o con un coeficiente de seguridad no inferior a 6; la prolongación hacia el
interior del edificio no será inferior del doble del saliente libre. No se deben anclar o contrapesar nunca
con elementos móviles o pesas, sino a base de estribos, apuntalamientos, perforaciones en los forjados u
otros sistemas parecidos de suficiente seguridad.

Si no se pueden aplicar barandillas de protección, será necesario que los operarios usen cinturones de
seguridad sujetos a elementos del andamio.

Es imprescindible la nivelación y correcto aplome del andamio o castillete, el perfecto bloqueo de las
ruedas de este por los dos lados con cuñas y el anclaje del castillete a la construcción evitando que este
se desplace cuando haya sobre él personas o sobrecargas.

Atención permanente merecen las escaleras de comunicación en andamios debido a la inseguridad e
inestabilidad que suelen ofrecer. Si esta es de madera, los largueros serán de una sola pieza y los
peldaños estarán ensamblados (no clavados). La longitud de las escaleras han de permitir sobrepasará
en un metro el apoyo superior, teniendo su base anclada o con apoyos antideslizantes y debiendo tener
siempre un ángulo de inclinación de 70º. El ascenso y descenso se hará siempre de frente a ella y con
cargas inferiores a 25 Kg.

CONTROL DE LA DEMOLICION

Control:
Mientras duren los trabajos de demolición se seguirá un exhaustivo control, específico para cada una

de las actividades a desarrollar. Con la frecuencia que se señale para cada elemento constructivo a
demoler, la Dirección Facultativa anotará en el índice de control y vigilancia preparado al efecto el
cumplimiento o incumplimiento de todas y cada una de las medidas y especificaciones señaladas en el
presente Pliego en los aspectos relativos a:

- Ejecución de medidas previas a la demolición.
- Medidas de protección colectiva.
- Medidas de protección personal.
- Organización y forma de ejecutar los trabajos
- Otros medios de seguridad a vigilar

Cuando se detecte alguna anomalía o incumplimiento de tales prescripciones, la
Dirección Facultativa dejará constancia expresa de las mismas y trazará, a continuación,
las pautas de corrección necesarias.

Se llevará a cabo un control por cada una de las plataformas o andamiadas instaladas y, al menos,
cada vez que el andamio cambia de lugar o posición; Por cada medio de evacuación instalado, con la
periodicidad que se señale en el plan de demolición; A modo general, un control por cada 200 m². de
planta y, al menos, uno por planta. Se prestará especial atención sobre los siguientes puntos críticos:

- Protección de la vía pública en tramos de fachada.
- Acumulación de escombros sobre forjados.
- Apoyo de cerchas, bóvedas, forjados, ...
- Arriostramiento de cerchas durante el derribo.
- Deformaciones y oscilaciones durante la suspensión de elementos.
- Apeo de correas y cerchas antes de cortarlas.
- Empujes laterales en arcos; atirantado de arcos.
- Muros multicapa y chapados que pueden ocultar defectos de los mismos.
- Protección de huecos o paños enteros que den al vacío.
- Se retirará la carpintería recuperable a medida que se separa de los muros o tabiques donde se

halla recibida.
- Resistencia de la zonas destinadas a soportar el impacto de paños de tabiquería, caso de llevarse a

cabo demoliciones por vuelco.
- Debilitamiento del soporte del que se retira el revestimiento.
- Debilitamiento de forjados por quedar afectada su capa de compresión tras retirar los pavimentos.
- Anclaje de cables en la demolición por tracción y sin efectuar tirones bruscos.
- Flechas, giros y desplazamientos en estructuras hiperestáticas.
- Sistemas de corte y suspensión.
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- Empleo, en su caso, de dinamita y explosivos de seguridad. Se controlará la distancia mínima a
inmuebles habitados que no será inferior a 500 metros.

- Protección de huecos de forjado o paños de muro demolidos que den al vacío.
- Piezas metálicas deformadas, cuyo desmontaje o seccionamiento puede provocar accidentes.
- Caída brusca de escombros procedentes del corte sobre los andamios y plataformas de trabajo.
- Debilitamiento del elemento sobre el que se realiza la roza o hueco.
- Pausas prolongadas en la demolición.

Zaragoza, 15 de Julio de 2014

Fdo. Fernando Fernández Lázaro
Arquitecto
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